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AYIIHTAMIENTO
Sksión ordinaria  celebrada  en segunda co nvo cato ­

ria EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1932.—£'.ví‘racéo.—Presi­
dencia del señor Teniente Alcalde D, Andrés Saborit.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Aivarez Herrero, Aratiz, Bticeía, 
Cordero, Fernández Qner, García Moro, Henche, Layús, Mar­
cos, De Miguel, Noguera, Pelegrln, Redondo, Rodríguez, Ta- 
lanquer y Zntizunegui.

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
ta mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D(A

Asuntos a l despacho de o fic io
A c u e r d o s : 1.“ Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 24 del corriente, en el que propone se autorice 
ai señor Depositario de fondos municipales para retirar la can-

tidad de 250 pesetas constituida en la Caja genera! de Depó­
sitos, por Frigoríficos Hueveros de Madrid, para responder 
de la multa que por la citada suma le fué impuesta.

2. ” Aprobar un informe de los señores Leirado.s consisto­
riales, fecha 14 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. Francisco Hernán­
dez Vázquez contra acuerdo municipal de 20 del pasado mes 
de agosto, que debe ser ratificado en todas sus partes, por el 
que se le denegó la licencia para la constritcción de un nuevo 
horno y ampliación de la fábrica de pan ya existente en |a 
finca número 122 de la calle de Fuencarral, teniendo en cuen­
ta la ponencia de los Concejales Sres. Henche y García Moro 
y lo determinado por la Comisión de Ensanche, y toda vez 
que es jurisprudencia constante del Tribunal Supremo que las 
Ordenanzas municipales, mientras se encuentren en vigor, son 
de inexcusable observancia, tanto para los particulares como 
para los Ayuntamientos,

3. “ Declarar vecino de Madrid a todos los efectos lega­
les, en consonancia con lo que preceptúa el artículo 16 de la 
vigente ley Municipal de 2 de octubre de 1877, a D. Mamiei 
Reina Noguez, que ha justificado su residencia interrumpida 
en Madrid, desde hace más de seis meses, en la Avenida de 
Eduardo Dato, 22.

A petición de) Sr. García Moro quedó sobre ¡a mesa e) 
informe del pleno de señores Letrados consistoriates en dicta­
men de ia Comisión de Gobernación proponiendo la jubüación, 
por inutilidad física, de un funcionario técnico-administrativo, 
al que corresponde mi haber pasivo de 6.000 pesetas anuales, 
60 por 100 del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador; y 
que se desestime la instancia en que el interesado solicita, a 
efectos de su clasificación pasiva, acinmilación de una gratifi­
cación que tía percibido como funcionario del Negociado de 
Asistencia Social,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m is ió n  1.‘ H a c te n d a
4. “ Determinar que, como minoración de los respectivos 

ingresos, se libre al señor inspector Jefe de la Guardia Muni­
cipal la suma de 12.870,40 pesetas, que representa d  40 por ÍOO 
de las >32.176 pesetas a que asciende el exceso de recauda­
ción por venta en ambulancia durante los meses de abril, mayo 
y junio, sobre las 12,000 pesetas fijadas mensualmeiite en el 
artículo S." del reglamento aprobado en 19 del pasado mes de 
febrero, y cuya suma será distribuida en la forma señalada 
por la Jefatura del servicio en ia relación del personal, que 
figura en el expediente, formulada en cumplimiento del articu­
lo mencionado.

Ayuntamiento ue Madrid
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Se d\6 cuenta de los seis siguientes dictámenes;
Uno proponiendo se sLiplementeen 4.4ÍÍÜ,50 pesetas el cré­

dito corisignado en el capitulo X, artículo 3,", concepto 308, 
para ampliar en 50 plazas el comedor escolar de la calle de Luis 
Cahreru, 33, mediante la oportuna transíereiiciti con cargo al 
remanente resultante de la liciuidación del presupuesto de 1931.

Otro proponiendo se supiemente en 6.280 pesetas el cré­
dito consignado eii el capítulo X, artículo 3.“ , concepto 308, 
para ampliar en 70 plazas el comedor escolar de la Carrera de 
San Isidro, 4. mediante la oportuna transferencia con cargo al 
remanente resultante de la liquidación del presupuesto de 1931.

Otro proponiendo se supiemente en 15,000 pesetas el cré­
dito consignado en el capítido XI, artículo 1.“ , concepto 357, 
para obras de reparación en los locales arrendados para Escue­
las en el número 9 de la calle de I ’ontejos, importantes 
1.425,60 pe,setas, y para otras que puedan originarse, me­
diante la oportuna transferencia con cargo al remanente resul­
tante de la liqiudaclóu del presupuesto de 1931.

f)tro  propouiciidu el recotiociinleuto de uu crédito, impor­
tante 1,104,70 pesetas, para obras de adeceiitamiento eii el 
local arrendado para Escuelas en la finca número 9 de la calle 
de Cádiz, y .su abono con cargo a la partida que se propone 
suplemetitar en el anterior.

Otro proiiouieudo la liabilitadón de un crédito, impor­
tante l.O(H) pesetas, para gastos de limpieza y aseo de los 
locales (pie ocupa la Dirección de Vías y Obras en la calle de 
lídtuirdo Dato, 23, mediaiile la oportuna transferencia con 
cargo al remanente resiiltante de la liquidación del presu­
puesto del ejercicio de 1931.

Otro propotiieiido la habilitación de mi crédito, impor­
tante 11.201,18 pesetas, pura pago de los derechos de Agente 
ejecutivo muuicipal de la segunda zona por los gastos de 
mmidn eii el Cementerio de la ¡’atriarcal, mediante la opor- 
lima triiiisfereiicia, con cargo ai remanente resultante de la 
liqiiidiidóii del presupuesto del ejercicio de 1931.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta de la Eresi- 
dciiciu, en atención a no haber concurrido número suficiente 
de .st’iiores Concejales para adoptar acuerdo, dispuso que coii- 
limiaraii e.stos asuntos sobre la mesa.

Comislilm 2,“—Fomento

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa e) 
di.'taiiieii proponiendo que continúe abierta al culto, en deter­
minadas condiciones, la parroquia existente en la Casa de 
tamipo y un voto particular al anterior dictamen.

Comisión 3.“- Ensanche

5. " Expiopiar, en vi.sta de lo actuado en el expediente, a 
I). Antonio Citracnel l ’oiice una parcela de su propiedad des- 
liuiKia « la npertura de la calle de Juan de Urbieta, entre las 
dt' Valderribas y CabmúHes, bien contenga los 1.2('>3,75 me­
tros nmdrndns (pie le asigna el Arquitecto nmuicipal corres­
pondiente, bien sean los 689,06 metros con que aparece itis- 
cfila eii el Registro de la Propiedad o los que en definitiva 
resulte tener de la rectificación que liabrá de practicar dicho 
facultativo a la vista de los títulos de propiedad y demás ante­
cedentes que existan cu la Sección, y fijar el precio único 
de 16,10 pesetas iiudro cuadrado {1,25 pesetas pie) para la 
letalidad de) terreno que resulte expropiadle, que lia reclama­
do el propietario como término de convenio al unificar en un 
solo valor los diferentes precios seflulados pura terrenos de la 
misma finca y expropiados con destino a tres calles diferen­
tes; debiendo, previa liquidación por la [utervendiin, abonarse 
al interesado lo que resulte a su favor en efectivo metálico en 
el acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, siem­
pre que se transmita el terreno libre de toda carga o grava- 
uieti, coa cargo a la partida consignada para estas atenciones 
en el capitulo 11. milenio l , “ , concepto 4." del vigente presu­
puesto extraordinario del Ensauclie.

Voló eii contra el Sr, Noguera,
6. " Adoptar, en vista de lo actuado en el expediente, los 

acuerdos que al final se expresan, con referencia a la cesión 
de diferentes terrenos, destinados a calles, que liace la repre­
sentación de la Sociedad anónima Fmnento de la Propiedad, y 
teniendo en ciienta la necesidad de proporcionar comunicación 
y establecer conveuienteineiite urbanizado el enlace de la par-

i te céntrica de Madrid con sus barrios extremos, que, como la 
Ciudad Jardín de la Prosperidad, requieren una coiistaiiíe 
atención por el numeroso vecindario que la habita;

Primero, La aceptación gratuita de todas aquellas calles 
que comprende la expresada barriada, a reserva de formali­
zar legalmente dicha cesión con sus propietarios actuales; y

Segundo, Que se proceda con la mayor urgencia a la ins­
talación de pavimento de hormigón hidráulico y riego asfáltico 
tipo C e instalación de encintado granítico, en la forma pro­
puesta por la Dirección de) servicio, en la Avenida de Carlos 
Marx, comprendida en el trayecto de las calles de López (te 
Hoyos y el término mimicipal, y cuyo presupuesto, de pesetas 
143.960,44, será cargo al crédito ya aprobado para esta obra 
en mayor extensión en sesión de 24 de diciembre del pasado 
año, que fué contraído por !a Intervención por la suma de 
,336.214,78 pesetas, con cargo al capitulo III, artículo 2.'’, 
concepto 18, .snbcoticepto 2." del presnpue.sto extraordinario 
del Ensanche de ¡931; quedando e! sobrante de esta cantidad 
a disposición de las necesidades del ramo de Vías y Obras y, 
por consiguiente, sin efecto el precitado acuerdo que aprobó 
la inversión de dicha suma.

Comisión 4."- Benefleeneia, Sanidad y  Policía Urbana

7." Reconocer e incluir en ei primer presiipuesto ordinario 
que se forme, en vista de lo actuado en el expediente y de lo 
informado por la Intervención, un crédito de ) ,597,52 pesetas, 
a que ascienden las facturas presentadas por D. Agapito Gar­
cía, y corre.spond¡entes al suminisiro de material eléctrico 
para los Comedores de Asistencia Social durante el pasado 
año de 1931.

A petición del Sr. Zunzimegui quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo las reglas a que habrá de ajustarse para 
el cuidado y conservación de sepulturas y jardinillos de pro­
piedad particular en la Necrópolis del Este.

Comisión 5 ,"— GobernaeiÓD

Se dió cuenta de los cuatro siguientes dictámenes:
Uno proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 

el señor Concejal Juez instructor del expediente seguido al 
efecto, la separación de su cargo de un Celador del Colegio 
de la Paioma.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor del expediente incoado al 
efecto, la destitución de un Delineante Topógrafo por faltas 
reiteradas de asistencia al servicio.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez ¡nslructor del oportuno expediente ins­
truido al efecto, la suspensión de empleo y sueldo por dos 
meses de un ¡’ ortainiras que ha cometido reiteradas faltas de 
asistencia al servicio, con reintegro de ios haberes correspon­
dientes al tiempo que faltó al cumplimientn de ,su deber.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
ei señor Concejal Juez instructor de! expediente incoado al 
efecto, la suspensión de empleo y sueldo durante dos meses de 
un Inspector de Policía sanitaria por negligencia y faltas reite­
radas de asistencia, con reintegro de los haberes que ha perci­
bido correspondientes al tiempo que dejó de prestar servicio.

Y en atención a no haber concurrido a la sesión número su­
ficiente de señores Concejales para adoptar acuerdo, a pro­
puesta de la Presidencia se dispuso que continuaran sobre la 
mesa los cuatro precedentes dictámenes.

Se dio cuenta de otro dictamen proponiendo la adopción de 
varios acuerdos rctacioiiados con el cargo de Secretario del 
Patronato del Museo Municipal,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
asunto a nuevo estudio de la Comisión.

DE N U E V O  D H S i’ A C H O  

Comisión 1."—Haeienda
8," Aprobar la exacción de contribuciones especiales 

como consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento de 
la instalación de alumbrado público en la plaza de Julio Romero 
de 'forres, fundándose en la facultad que para ello concede el 
Estatuto Municipal en sus artículos 316, 3,32, 354 y 534, y que

I I '
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la cantidad global que lian de satisfacer los contribuyentes sea 
e! 20 por 100 del costo de las obras, previas las deducciones que 
la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas determinadas 
en el expediente—deducidas del referido tanto por ciento—a 
los dueños de las fincas de dicha plaza, únicos sujetos tributa­
rios en este caso, con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 
del expresado cuerpo legal,

9.“ a 11, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento y 
aceras en la plaza de Julio Romero de Torres y en las calles de 
San Isidro y Gravina, fundándose en la facultad qu« para ello 
concede el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 354 
y 534, y que la cantidad global que han de satisfacer los con­
tribuyentes sea ei 10 por iüO del costo de las obras, previas las 
deducciones que la ley determina; debiendo ser exigidas las 
cuotas determjjiadas en los expedientes correspondieiites -  de­
ducidas del referido tanto por ciento—, luia Vez ejecutadas las 
obras, a los respectivos dueños de las fincas, únicos sujetos 
contributivos en este caso, con arreglo a lo prescrito en el 
articulo 345 de! expresado cuerpo legal; haciéndose constar, 
por lo que se refiere al primer expediente, que serán exigidas 
en dos plazos con intervalo de tres meses y a razón del 50 
por lOü cada uno.

12. Reconocer a favor del Notario de Madrid D. Emilia 
Marcos, en vista de lo informado por el Negociado de Subas­
tas y de conformidad con la Intervención, nn crédito de 78,80 
pesetas, como importe de derechos y suplidos en la interven­
ción de dos actas de subasta celebradas por el Ayuntamiento, 
mía para la construcción de un edificio destinado a Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inclusa y otra para la construc­
ción del Mercado de Ülavide, cuyas subastas fueron declara­
das desiertas por falta de lidtadores; debiendo ordenarse la 
inclusión de la suma de que se trata, como tal crédito recono­
cido, en el primer presupuesto ordhiaiio que se forme por la 
Corporación.

13. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 12 del corriente, 
que figura en el expediente, el fallo del Tribuna) Económico- 
administrativo recaído en la reclamación fonimlada ante el mis­
mo por D, José Quri y Foros por el arbitrio sobre inspección 
de calderas y ascensores correspondiente a las fincas núme­
ros 64 del paseo de la Castellana y 8 de la glorieta de Atocha, 
y por cuyo fallo se acuerda modificar el acto administrativo re­
currido eii el sentido de que el reclamante sólo viene obligado 
ai pago de la tasa referente al servicio de inspección ya reali­
zado en la caldera instalada en el paseo de la Castellana, 64, 
sin que proceda exigirle derecho alguno por la inspección de la 
que radica en la otra finca en tanto que dicha inspección no 
haya sido practicada efectivamente.

14. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, que, con cargo al capítido I, artículo 9.®, concepto 86 del 
vigente presupuesto de gastos, se satisfaga a D. Benito Galeán 
y Quero, arrendatario de la tienda tercera de la casa núme­
ro 22 de la calle de Carretas, expropiada para ensanche de la 
vía pública, la cantidad líquida de 2.252,37 pesetas, diferencia 
entre los alquileres no satisfechos por el mismo más las costas 
de desahucio y la indemnización fijada por la Administración 
de Rentas, conforme al decreto del Ministerio de Justicia de 
29 de diciembre de 193!.

15. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, que la suma de 80.354,08 pesetas, ne­
cesaria para la realización de obras de pavimentación y de ins­
talación de jardines en d  aridéii central de ia glorieta de la Puer­
ta de Toledo, aprobadas por acuerdo de 10 de junio próximo 
pasado, se obtenga del crédito de 207.232.7! pesetas que hubo 
de contraerse para ia pavimentación de la glorieta del Catorce 
de Abril, toda vez que por el Ayuntamiento se acordó que la 
de esta glorieta, asi como ¡as de la de Quevedo y San Bernar­
do, sean ejecutadas por la Sociedad Fomento de Obras y 
Constrncciones como compensación a ¡a menor obra realizada 
en la calle de Santa Engracia.

Votó en contra el Sr. Layús.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, con carácter 

eventual y plazo de tres meses; el nombramiento de cinco 
obreros de diversas e.specíaltdades en Talleres generales, 
Aprovisionamientos y Acopios, con el jornal de 9 pesetas dia­
rias, y su abono mediante la habilitación de un crédito, impor­

tante 4,050 pesetas, por transferencia del remanente resultante 
de la liquidación del presupuesto del ejercicio de 1931.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta de la Presi­
dencia, en atención a no haber concurrido número suficiente 
de señores Concejales para adoptar acuerdo, dispuso que 
quedara este asunto sobre la mesa.

Comisión 2.’ —Fomento

16. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que el señor Procurador consistorial comparezca para oponerse 
a la reclamación que por accidente del trabajo ha interpuesto 
ante el Tribunal Industrial el obrero eventual D, Emeterio Pé­
rez Zamora, que solicitó indemnización después de transcurrir 
el año del siniestro, durante el cual vino cobrando; debiendo 
alegarse, además, la prescripción conforme al articulo 170 del 
Código de Trabajo,

17. Conceder al obrero eventual accidentado eii el trabajo 
D. Tomás de Anta Muñoz, en vista de lo actuado en el expe­
diente, la pensión diaria de 2,50 pesetas, mitad del jornal 
de 5 que ganaba, conforme al númert) 1 del cuadro compren­
dido en ia base 3." de la ley de 4 de julio último, y toda vez 
que el interesado solicitó indemnización inmediutamente des­
pués de emitidos el dictamen facultativo que declara la inca­
pacidad absoluta y pennaiienté del mismo y se acoge, por 
tanto, a los preceptos de la ley anteriornienle indicada par^ lo 
relativo a la forma de ser ¡iidcinnizado.

18. Aprobar, conforme con el criterio sustentado por la 
Dirección de Vías y Obras, el segundo presupuesto, impor­
tante 2.997,03 pesetas por todos conceptos, foriniilado por 
la misma para la iustaladón de aceras de asfalto uatmal 
refundido en los alrededores del Mercado de San Miguel, y 
que es el más conveniente dadas las aceras existentes en dicho 
Mercado; debiendo ser cargo la indicada suma, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el concepto 54 del 
presupuesto extraordinario de 1931.

Votó eii contra el Sr. Layús.
19. Instalar, de conformidad en mi todo con la poneuda 

de la Casa de Campo de 21 del corriente, doce teléfonos en los 
siguientes lugares de la indicada Casa de Campo, y que el gastó 
que origine el abono mensual de loa mismos sea cargo al crédi­
to consignado en e! concepto 379 del vigente presupuesto:

En la Torrecilla (casa del Celador).
En la Puerta de Castilla (casa del Fortero).
En la Puerta del Medianil (casa del Portero);
En Cobatillos (casa del Guarda).
En la Puerta de Aravacu (casa del Portero).
En los Pinos (casa del Guarda).
En la Puerta de la Venta (ca.sa del Portero).
En el Batán (casa del Guarda).
En el Remedado (casa del Guarda).
En la Puerta del Angel (casa del Guarda).
En Rodajes (casa del Portero).
En Casa Quemada (casa del Guarda).
20. Determinar, conforme con la Sección, que, en armonía 

con el párrafo 2.“ del artículo 110 dd reglamenlo de Obras, 
Servicios y Bienes miniicípales, se consigne en la Caja gene­
ral de Depósitos la cantidad de 51.287,48 pesetas, importe del 
precio fijado por el Perito municipal a las parcelas de 93.249,97 
metros cuadrados, propiedad de los señores ex Duques de Hijar 
y Almazán, cuya expropiación es necesaria, con el fin de poder 
proceder desde luego a la ocupación del terreno de que se 
trata, para construir con ia máxima urgencia la e.stiic¡óii depu­
radora de aguas fecales que tanto importa a la salud del vecin­
dario; debiendo ser cargo la cantidad indicada anteriormente 
al crédito votado por el Ayuntamiento para las obras de cons­
trucción del colector del Manzanares y estación depuradora 
mencionada, en el que figura el correspondiente concepto de 
expropiaciones,

21 a 41. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
cióri se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

F'ARA KJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN
A D. Ignacio Lapeña Cabañas, en la calle de Recoletos, 2 

triplicado.



HARA EJECUTAR OBRAS IJE REFORMA

A D, Vicente Valles Cama rasa, en la calle de liosa i la de 
Castro, 3Í).

A D. [inrtqiie Gutiérrez, en la calle de Niceto Alcald Za­
mora, 34.

HARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMEI.IACIÓN

A D, Bernardo de Graiida y Callejas, en la calle de Oie- 
llana, 3 duplicado.

A t), Manuel Nieto Díaz, en la calle del Bar(|iiillo, 41.

HARA ISSTAI.AR CALEFACCIÓN

A dolía Telesfora Saiiabria Fernández, en el piso piiniero 
iztiuierdu de la casa luiineros 3 y 5 de la calle del Conde de 
Roinanones, teniendo en ciientu que lia transcnrr ido con ex­
ceso el plazo desde que por la 3’enencia de Alcaldía del dis­
trito se anunció al público y se notificó a los colindanles, sin 
que se haya originado reclamación alguna.

A L), Bartolomé Barrero Bedondo, en el piso bajo'de la 
casa número ü de la calle de la Victoria; teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Pedro 'I roley Hetti, en la casa números 38 y 40 de 
la calle de Tudescos, teniendo en cuenta lo mismo que se in­
dica para los anteriores.

A I ). José María Cuno, en el piso primero izquierda de la 
casa número 20 de la calle Mayor, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para los anteriores.

A 1). Diego Diez de Rivera, en el piso principal derecha 
de la cusa números 8 y 10 de la calle del Conde de Romano- 
nes, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los ante­
riores.

A D. Alfonso A. del Prado, en el piso segundo izquierda 
de la casa número 10 de la calle de las Hileras, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica jiara los anteriores.

A D. Biiriqiie Valeriano, en la casa número 5 de la calle 
de. Bordadores, teniendo en cuenta lo .mismo que se indica 
liara los anteriores.

A D, Hurique Valeriano, en la casa mimeros 8 y 10 de la 
calle del Conde de Romtmones, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para los anteriores.

A 1). Santiago Adrados, en el piso principal derecha de la 
casa número 20 de la calle del Prado, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica paru los anteriores.

A D, Luis Jiménez Guinea, en el piso principal de la casa 
número 7 de la calle de San Agustín, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los anteriores,

A D. Jacobo Sclmeidcr, eii la casa número 12 de la calle 
de Carreias; teiiicudo en cuenta lo mismo que se indica para 
los anteriores.

HARA INSTAl.AR ANUNCIOS LUMINOSOS

A 'l'ouriiig Club, en la finca minierò 51 de la Carrera de 
Smi Jerónimo, leiiiendo cu cuenta lo mismo que se indica para 
los autcHores, y Imciéndose constar que según, lo determinado 
en la base 20 de las Ordenanzas de Bxaccioiies número 4, ei 
peticionario vendrá obligado a satisfacer el arbitrio de valla 
por ocupación de la vía pública y a retirar, fuera de las lloras 
de trabajo, la escala Magiriis que utiliza, con el fin de evitar 
las indudables molestias que ocasiona su permanencia eti la 
vili pública,

A Roldós 'rirolcses, en el número 38 de la calle de Alcalá, 
teniendo en cuenta y Imciéndose constar io mismo que se indi­
ca para el anterior,

A doila Margarita Lacoma, en el minierò 7 de la Avenida 
del Conde de l'eúatver, teniendo eii cuenta y Imciéndose cons­
tar lo mismo que se indica pura los anteriores.

A D. Fernando Ciarda Alonso, en la casa número 3 de la 
calle de la Montera, teniendo en cuenta y imciéndose constar 
lo mismo que se indica para los anteriores,

A la Agencia de Publicidad Rex, para aparato proyector 
de immicios en mía de las ventanas de la finca minierò 7 de la 
Avenida de Pi y Margull, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los anteriores.

42 a 53. Conceder licencias a los seilores que arontimm-

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los pianos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Juan Muñoz León, en la calle de Ramón Liijáii, 31.
A D, Francisco Férriz García, en la calle de Escocia, 6.
A D. Victoriano Iniesta, en la calle de Francisco Mora, sin 

número.
A D, Leandro Calabuig Estradé, en la calle del General 

Zavala, 4 1 provisional.
A D. Tadeo de la Parra, en la calle de Lérida, 15,

'  A D. Andrés Pallarés, en el pasaje particular de PradÜio, 
número 14.

A D. Miguel Lidón, en la calle de Elias Briones, 17, con 
vuelta a la de Celestino Pascual.

PARA DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Leandro Calabuig Estradé, para maro de cerramiento 
y casa para guarda en el solar número 43 provisional de la 
calle del General Zavala.

A D. José Massó Aquiló, para casa para guarda y recons­
truir muro de cerramiento en la calle del Pacifico, con vuelta 
a la de Luis Mitjáns y Francisco Abril.

A D. Feliciano Domínguez, para nave en el interior de la 
finca número 20 de ja calle de Agustín Durán.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Manuel Aivarez Picado, en la casa números 1 y 3 de 
la calle de Juan de Ollas, con vuelta a la de Bravo Murillo, 
número 142.

A D. Joaquín del Moral, en ia nave situada en el número 4 
de la calle de Topete.

A petición riel Sr. Noguera los dos primeros y del señor 
Layús el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para subastar el 
derribo y aprovechamiento de materiales de la finca minierò 2 
de la calle de las Tabernillas.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico-administrativas para subastar el 
derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca núme­
ro 4 de la calle de las Tabernillas.

Otro proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la construcción del colector del Manzanares y estación 
depuradora de aguas fecales.

Comisión 3."—Ensanche

S-f. Abonar al Arquitecto D. Joaquín Juncosa, designado 
por el Juez Decano de los de Primera instancia de esta capi­
tal para iiitervenir como perito tercero en la tasación de un 
iimmeble expropiabie a D, Francisco Ramón de Laca para la 
apertura de la calle del Ancora, la niiimta de lionorarios pre­
sentada por el mismo que le corresponde percibir por su se­
gunda intervención en el expediente de referencia, que ascien­
de a la suma de 125 pesetas conforme a la tarifa aprobada por 
Reales decretos de 1 de diciembre de 1922 y 7 de enero 
de 1927, las cuales serán cargo, según informa la intervención, 
al crédito consignado en el capitulo VIH, artículo 2.” , concep­
to 87 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

55. Aprobar un presupuesto, importante 10.730,75 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para ins­
talar tuberías y bocas de riego en la calle de Fernando e! Ca­
tólico, trayecto comprendido entre la plaza de la Monclou y la 
calle de Guzmán el Bueno; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la lutervención, al capítulo II, artículo 4.", con­
cepto 7." dei vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

56. Aprobar un presupuesto, importante 23.996,28 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para la 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calie de Modesto

at .
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Laftietite, entre la de Ríos Rosas y la de Maudes; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la intervención, a los mismos 
capitulo, artículo y concepto ciiie se indican para el anterior 
asunto.

57. Aprobar un presupuesto, importante 18.861,39 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para ins­
talar tuberías y bocas de riego eu la calle de Narváez, trayecto 
comprendido entre ias de Ibiza y Doce de Octubre; debiendo 
ser cargo la expresada suma, según informa la Intervención, 
a los mismos capitulo, artículo y concepto que se indican para 
los anteriores asuntos.

58. Aprobar dos presupuestos, importantes 11.977,80 
y 212.242,37 pesetas, fornmlados por la Dirección de Vías y 
Obras, el primero para ia instalación de aceras de cemento en 
los trozos que uo las tienen de la calle de Altamiraiio y el se­
gundo para pavimentar con microgratiito la calle de Ferraz, 
trayecto comprendido entre las de Benito Gutiérrez y Moret; 
debiendo ser cargo los indicados presupuestos, que en junto 
suman la cantidad de 224.220,17 pesetas, según informa la 
Intervención, al capítulo II, articulo 2.“ , concepto 5.“ del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

59. Aprobar un presupuesto, importante 9.285,85 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la 
reforma y ampliación del alumbrado por gas en el paseo del 
Comandante Foríea; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al capítulo III, artículo 2.“ , concep­
to 18, subcoiicepto 5.“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 193!.

6ü. Aprobar nii presupuesto, importante 8.672,55 pese­
tas, formuiado por la Direccióti de Vías y Obras, para la ins­
talación del alumbrado por gas en la Avenida de Goya (Extra­
rradio); debiendo ser cargo la indicada suma, según informa la 
Intervención, a los mismos capítulo, articulo, concepto y sub- 
coiicepto que se indican para el anterior,

61. Jubilar, por iniposibiiidad física debidamente compro­
bada, al operario de Vías públicas de! Ensanche D. Vidal Ló­
pez Rubio, y asignarle una pensión de retiro de 8,80 pesetas 
diarias, equivalente al 80por ÍOO del jornal de 11 que le sirve 
de regulador con arreglo al acuerdo muiiicipal de 26 de agosto 
último; debiendo amortizarse sn vacante conforme a lo dis­
puesto en las bases de reorganización de servicios y comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al en 
que sea aprobado este acuerdo con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado eu el presupuesto vigente 
del Ensanche o sucesivos, y, eu su defecto, con cargo a los 
que se consignen en el presupuesto general municipal, según 
acuerdos adoptados en casos análogos.

62. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Guarda de Obras sanitarias del Ensanche D, Angel 
Lorenzo Boizas, y asignarle una pensión de retiro de 8,40 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 10,50 que 
le sirve de regulador con arreglo al acuerdo imuiicipal de 26 de 
agosto último; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo 
dispuesto eu la reorganización de servicios y comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos en la misma forma que se indica para 
el anterior.

63. Jubilar, por inutilidad física debidamente comproba­
da, al operario de Vías y Obras del Ensanche D. Clemente 
Epifanio Sánchez, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pe­
setas diarias que con arreglo al tiempo de servicios prestados 
le corresponde, equivalente al 50 por 100 del jornal de 11 que 
le sirve de regulador; debiendo amortizarse su vacante confor­
me a lo dispuesto en la reorganización de servidos y comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos en la misma forma que se 
indica para los anteriores.

64. Jubilar a D. Fulgencio Marchante Mendoza en el car­
go de Ayudante de carpintero del ramo de Vías públicas del 
Ensanche, por tener más de veinte años de servicios y exceder 
de la edad de .sesenta y cinco que establece como forzosa para 
la jiibilaciún del personal jornalero el acuerdo municipal de 18 
de marzo ultimo, y asignarle una pensión de retiro de 6 pese­
tas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 12 pesetas 
que le sirve de regulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo 
amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorgani- 
zaciúii de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
mi la misma forma que se indica para los anteriores,

65. Jubilar, por inutilidad física debidamente comprobada, 
al operario cantero de Vías y Obras del Ensanche D, Francisco

Bailón Cortés, y asignarle una pensión de retiro de 8,40 pese­
tas diarias, que con arreglo al tiempo de servicios prestados le 
corresponde, equivalente al 70 por 100 del jornal de 12 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo amortizarse su vacante 
conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los liaberes pasivos en la misma forma 
que se indica para los anteriores.

Votó en contra de los once precedentes dictámenes el se­
ñor Layús.

66 a 69. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de los técnicos iiinni- 
cipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se ajusten 
a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos técnicos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas nnniicipales 
y demás disposiciones referentes a la salubridad e higiene de 
viviendas:

A D. Facundo Vegoiilas, para construir una casa en el so­
lar minierò 38 de la calle de Maria de Guzmán.

A D. José Navarrete Samper, para ejecutar obras de ani- 
ptiacióii y reforma en la finca número 10 de la calle de Blasco 
de Garay.

A D. Anlonio Vega, para coiistrnir un garaje en el inte­
rior de la finca iiiímero 55 de la calle de Padilla; debiendo 
hacerse constar en la licencia que se expida la obligación por 
parte del propietario de solicitar en forma aparte la licencia de 
utilización para que se cumplan cuantas disposiciones se lian 
dictado y señalan los reglamentos aprobados por el Ayunta­
miento para esta clase de iiidiisírias.

A D, Armando López (fierro, para construir una casa en 
el solar minierò 3 provisional de ia glorieta de la Beata Maria­
na de Jesús,

70. Conceder licencia a D. Ulpiano Sánchez para cons­
truir un muro de cerramiento en el número 68 de la calle de 
Juan Bravo, en vista de los informes favorables de los técnicos 
municipales y de la Secretarla, y siempre que las obras se ajus­
ten a las alineaciones y rasantes señaladas, documentos técni­
cos presentados y reglas marcadas en las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de construcciones.

Comisión 4 Benefleenda, Sanidad y Policía Urbana
71, Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 

por los señores Letrados consistoriales, el fallo del Tribunal 
fb'ovincial de lo Contencioso-adminislrativo por el que, con 
motivo de expediente municipal de D. Angel Balados por el 
Banco de Castilla (Comisión liquidadora) referente ai arbitrio 
de licencia de apertura, se revoca d  acuerdo que en 29 de 
octubre de 1929 dictó el Tribunal Económico-administrativo 
provincial, y en su lugar se declara, sin hacer especial decla­
ración sobre costas, válido y subsistente el que en 23 de febre­
ro del mismo año adoptó la Alcaldía Presidencia y por d  que 
se declaró la procedencia de la exacción por derechos de aper­
tura de la oficina establecida para el objeto indicado del Banco 
de Castilla en la casa número 2 de la plaza de la Independencia.

72, Devolver a D. Modesto Largo Alvarez el depósito 
consignado en la Caja general para responder de los derechos 
de licencia de apertura para venta de bisutería en la Puerta 
del Sol, 11 y 12, según carta de pago que figura unida al expe­
diente, de cuya cantidad percibirá el Ayuntamiento la corres­
pondiente a los derechos naturales por la licencia de que se 
trata, con arreglo al fallo dictado por el Tribunal Económico- 
administrativo en 22 de abril último,

73. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposición 
interpuesto por doña Isabel Parrondo contra acuerdo iminicipal 
de 29 de julio último que le denegó ¡a licencia solicitada para 
cambio de nombre de licencia para venta de tocino y jamón en 
la calle de Jorge Juan, 44.

74 a 98. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e ¡iistalaciones en 
los sitios que se indican, de coiiforniidad con (o informado por 
la Sección y con sujeción a (os informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Salvador Cuesta, para establecer una imprenta e ins­
talar tm electromotor en la calle de la Montera, 10.

A D. Julián Martínez Zaragoza, para establecer una fábrica 
de vermnt e instalar un electromotor en la calle del Doctor 
Fonrquet, 25.
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A D. AKuatiii Teresa Leocadio, para establecer un taller 
de recaucbiitado y viilcanizacidn e instalar un electromotor en 
la Kojrda de Atocha, I3,

A f). Cíltidido Doria, para establecer iiii taller de ajuste e 
instalar im electromotor en la calle de Orense, l(i. -­

A D. Aiitotiiü fíica González, para establecer un taller de 
ajuste, soldadura mitbgena e instalar un electromotor en !a 
calle de Juan Diupie, 5,

A D, Antonio Mln^uez, para establecer un taller de dora­
dor y plateador e instalar un electromotor en la calle de la 
['alma, 14. •

A IJ. Ruperto Diez, para establecer una fábrica de objetos 
de lujo e instalar siete electromotores en la calle de Eduardo 
Benot, 4.

A [). Erancisco Garda (rayo, para establecer mía casqiie- 
ria en la calle de Trafal^ar, 10.

A I>. Rafael Feito, para establecer una casquería en la calle 
de Cáceres, 31.

A D. Jaime Julia, para establecer un laboratorio e instalar 
nn electromotor en la calle de las Delicias, 34.

A Bonicot Española fS. A.), para eslalilecer un laboratorio 
de productos ([uímicos en la calle del General Arrando, ñ.

A D. Bernardo Diez, para establecer un café bar en la 
calle de Alvarez Ciato, 9.

A D. Ignacio I'ai do, para establecer nn garaje eu la calle 
de Rítimiiiido Fernández Villaverde, ñ.

A D. Matías Segal, para establecer un garaje en la calle 
de las i ’efliielus, 15,

A D. Justino Durán, para establecer una carbonería en la 
calle del Doctor Fonrqiiet, 13.

A D, Pablo Rubio, para establecer una carbonería en la 
calle de Enibajudores, 125.

A Ü. Matiiiel Moráii, para instalar una cáinaru frigorífica y 
un electromotor en la calle de las Peñiielas, 23.

A D. Manuel Seara, para instalar una cámara frigorífica y 
na electromotor en la Costanilln de los [)esaniparados, 17.

A D, Francisco Jimeno, para establecer un estudio de fotó­
grafo c instalar un aparato de Rayos X en la calle de Antonio 
Maura, 10.

A D. Angel Villegas, para instalar un aparato de Rayos X 
y una conmutatriz de 1.5 kilovatios en la calle de Nicetn Alcalá 
Zamora, 3L).

A la Compañía Singer, para ampliación de licencia de venta 
de máqiiiuns y taller de reparaciones e instalación de siete elec­
tromotores en la Avenida de Metiéadez Pelayo, 67.

A D, Jnsó Duque, para ampliación de garaje coa venta de 
aceites por ineaor en el paseo de las Delicias, 29 y 31.

A IL laiis Adolfo Sauz, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería ea la Avenida de Menén­
dez Pelayo, 28,

A D. Salvador Garre, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar ea la calle de Viriato, I .

A D. José Pórez Acedo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para iniprcuta e instalación de dos elec­
tromotores en la calle de la Escalinata, 12.

PROPOSICIONES

Tomar en coiisideradoa y dar la tramitación corre.spon- 
dieate a las siguientes:

99, Una, suscrita por loa Sres. Armiz, Cantos y Talaii- 
qner, interesando que el Ayuntamiento cree, con carácter per- 
nianente, mi premio anual, que se llamará Premio Lope de 
Ve^a y se dotará con lO.OUO pesetas, que sirva para tonientar 
entre los escritores liispauoamericauos, sin exclusión de los 
noveles, el deseo de llevar la dramática contemporánea por 
caminos de la mayor pureza literaria, sujetándose la concesión 
de didio premio a las uornias que a continuación se expresan, 
además que a las mismas condiciones que figuran en el recien­
te concurso de obras dramáticas establecido por el Ayunta­
miento;

l'rimera. El primer año se destinará a la mejor obra, en 
tres o más actos, escrita en verso.

Segitudu, El segundo año será para la mejor comedia 
o drama, en prosa, compuesta de tres o más actos.

Tercera, El tercer año'se adjudicará el premio al mejor 
sainete escrito eu uno o más actos, y en prosa o verso cas­
tellanos.

Cuarta, Para lo sucesivo se seguirá el orden que esta­
blecen las anteriores condiciones.

Quinta. Las obras serán necesariamente inéditas, y el 
Ayuntamiento, mientras pueda, liará porque sean estrenadas 
en ei 'l’eatro Español de Madrid.

Sexta. Estos concursos quedarán abiertos el día 1 de ju­
nio y se cerrarán el último día de agosto, debiendo emitir el 
Jurado su dictamen en el término de un mes.

Séptima, El premio es indivisible.
Octava. Si algún concurso fuera declarado desierto, los 

concursantes no podrán hacer redamación alguna.
Novena. El Jurado se compondrá, cada año, de mi Aca­

démico nombrado por la Academia Española de la Lengua, de 
un crítico teatral nombrado por la Asociación de la Prensa 
y del Concejal Delegado del 'l'eatro Español o, en sii defecto, 
el Concejal designado por el Alcaide Presidente.

Décima, Los autore.s favorecidos podrán publicar sus 
obras liadendo constar el premio en la siguiente forma: Pre~ 
mió Lope de Vega del Aijiuüamienío de Madrid, del 
año... (aquí el año que corresponda).

Disposición adicional. El reciente concurso del Ayunta­
miento de Madrid, cuyas bases se publicaron en el B oletín  
O f ic ia l  del pasado mes, es el primero al que corresponde ei 
Premio Lope de Vega que con esta fecha se crea.

100. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do, como uornias a que debe ajustarse la circulación de ve­
hículos en la glorieta de Atocha, lo siguiente:

Que los veliícLilos, cualquiera que sea su procedencia, ven­
gan obligados a tomar la glorieta en forma circular, sin que 
eu ningún caso puedan cruzar rectamente ni eu curvas absur- 
dus, cuya tínica limitación por la izquierda es la farola que 
existe en el centro.

El marchar por la plaza con arreglo a los principios de la 
circulación giratoria, stiprimieudo los puntos de conflicto que 
hoy existen abmidaiiteniente, exige la creación de un núcleo 
exactameiile circular, dejando una calzada de giro de unos 
20 metros, capacidad suficiente para el tráfico que ha de so­
portar, el cual obligaría necesariaiuente a los vehículos a en­
trar taiigeiicialmeute en la corriente circulatoria; pero además, 
acortando extraorditiariaiiiente las zonas peligrosas para los 
peatones, se podría hacer el cruce de la plaza en grandes con­
diciones de seguridad.

Las vías de tranvías existentes cortarían el gran refugio 
proyectado, que serviría para que los viajeros esperasen los 
coches sin peligro alguno, y al mismo tiempo se crearía una 
zona inaccesible a los vehículos, donde podrían esperar su 
cambio loa tranvías del disco 48 y letra E, sin estorbar el trá­
fico ordinario ni ser estorbados por él.

191. Otra, de los mismos señores Concejales, iiitere- 
saudo se redacte el oportuno presupuesto para la instalación 
eu la plaza de Casfelar de dos farolas de señales para la regu­
lación del tráfico, una eu la calzada izquierda del Prado (Pa­
lacio de Comiinicacioiies) y otra en la calzada derecha de Re­
coletos, que son necesarias por el gran tráfico que en dichos 
lugares existe.

192. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se modifique la base 5." de la reorganización del Servicio 
contra incendios en el sentido de reducir a ocho años los quin­
ce que se exigen para poder aspirar a las vacantes de Capa­
taz, y el articulo 14 del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos, reduciendo a cinco años los fijados eu el mismo 
para poder aspirar al certificado de aptitud para el ascenso a 
Capataz,

103, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que en tas calles eu que se proceda a la nueva pavimenta­
ción se haga al mismo tiempo la instalación de aceras, toda 
vez que el lapso de tiempo entre la realización de una y otra 
obra origina molestias a los transeúntes y grandes perjuicios 
al comercio.

104, Otra, de los inismos señores Concejales, interesan­
do que. para suprimir riesgos del personal, así como para evi­
tar el sistema desagradable empleado en el Matadero munici­
pal para la matanza del ganado bravo, se formulen con toda 
urgencia los proyectos y presupuestos para disponer el siste­
ma más adecuado que la práctica de otros Mataderos aconseje, 
a fin de terminar con los métodos que actualmente se emplean,

105, Otra, de los mismos señores'Concejales, interesan­
do que, lina vez terminadas las obras del Metropolitano en la
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calle de Torrijos, se proceda a pavimentar e instalar nuevo 
alumbrado eti dicha calle.

106. Oirá, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que se proceda a la pavimentación e instalación de nuevo 
alumbrado en la calle de O ’Donnell.

107. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que se pavimente con micrograniío la calle de Lista.

108. Otra, de los mismos señores Concejales, intere­
sando se pavimente con microgranito la calle de las Aguas.

109. Otra, de los mismos señores Concejales, intere­
sando que el actual pavimento de cuña de las calles del Go­
bernador, Verónica y Travesía del Fúcar sea sustituido por 
adoquín regular, y que se pavimente la calle de Guteiiberg en 
la parte que no lo eslñ, procediéndose por el servicio de Vías 
y Obras a formular los oportunos presupuestos.

110. Otra, de los mismos señores Concejales, intere­
sando que se solicite de la Compañía Madrileña de 'l'ranvías 
la prolongación del servicio hasta las dos de la madrugada 
desde la plaza de la Constitución a la Puerta del Angel, 
el inejorainiento de los coches actualmente empleados y el 
aumento del niímero de los mismos.

111. Otra, del Sr. Mulño, Jnteresando se instalen con 
toda urgencia bocas de riego del nuevo sistema en la calle de 
Alcalá, desde el Palacio de Comuiiicadones a Ventas, tenien­
do en cuenta e! estado en que se encuentran las actualmente 
existentes.

112. Otra, suscrita por ei Sr. De Miguel, interesando 
que por el ramo de Limpiezas se ordene que diariamente se 
retiren las basuras que se depositan en el callejón de Cuenca, 
donde están avecindadas centenares de familias, y que se 
ordene al servicio de Vías y Obras que, a la mayor brevedad 
posible, se pavimente e instalen aceras en dicho callejón del 
material que se levante de las calles del Interior.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio

113, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento el 
acta del Jurado designado para juzgar el concurso de Memo­
rias entre fimcioiiarios mimicipaíes sobre temas asimismo de 
carácter municipal, convocado por el Aymifamieiito, y en cuya 
acta se hace constar que, dada cuenta separadamente por los 
Vocales de la opinión qne les había merecido cada uno de los 
trabajos presentados, se acordó:

a) Otorgar el premio del tema «Obligaciones del Ayun- 
tamieiiío respecto a sanidad y asistencia social; organización 
y medios económicos para su cumplimiento» al trabajo seña­
lado con el lema Justicia social, por considerarlo el mejor 
de los tres presentados.

b) Otorgar el premio del tema «Soluciones al problema 
de la circnlacióii en Madrid» al único trabajo presentado, que 
lo ha sido bajo el lema Time is money, acordándose, asimis­
mo que, por su calidad e importancia, se imprima, juntamente 
cou el trabajo premiado, la ponencia redactada por el Vocal 
del Jurado Sr. Resines.

c) Otorgar el premio del tema «Paro obrero; soluciones 
a este problema» al trabajo presentado bajo el lema Labor, 
por considerarlo el mejor de los siete qne han optado a! con­
curso. Igualmente se acordó proponer al Ayuntamiento que, 
toda vez que al tema «Presupuesto municipal* no se había 
presentado trabajo alguno, el importe del premio reservado a 
esta materia se distribuyera por iguales partes entre los traba­
jos presentados al tema «Paro obrero» bajo los lemas Son­
rojo; Acción para una uida mejor; ¡n sudore miltus lui 
vesceris pane..-, y Reioindicadones, por considerar estos 
trabajos dignos de estimulo.

d) Declarar desierto el tema «Reglamento de procedi­
miento municipal del Ayuntamiento de Madrid», al que se 
habían presentado dos trabajos, por considerar, de acuerdo 
con el ponente, que uno de ios trabajos se halla fuera de con­
curso por 110 ajustarse al tema, y el otro, que se halla dentro 
de estas condiciones, por no alcanzar el mérito necesario para 
ser premiado.

Seguidamente se procedió a la apertura de los sobres que

contenían ios nombres de los autores de los trabajos premia­
dos, ofreciendo ei siguiente resultado:

justicia social, autores O. Manuel Carbajosa y D, Fede­
rico Rafael Soriuiio; Time is money, autor D. José Paz Maro- 
to; Labor, autor D. Antonio López Baeza; Sonrojo, autor 
Ü, Manuel Carbajosa; Acción para una vida mejor, autor 
D. Eduardo Roda; ¡n sudore vultus tui vesceris pane.,., 
autor D. Alfonso Vilá, y Reivindicaciones, autores D. Miguel 
Malacuera y D, Benito Atochero,

Por consecuencia se acordó proponer al Ayuntamiento la 
adopción de los siguientes acuerdos, como resultado del con­
curso de que se trata:

Primero. La concesión de los prcmio.s en la forma aiuiii- 
ciada a los temas «Obligaciones del Ayuntamiento respecto a 
Sanidad y Asistencia Social; organización y medios económi­
cos para sn cumplimienlo», «Soindones al problema de la cir­
culación en Madrid» y «Paro obrero; soluciones a este proble­
ma», a los Sres. D. Mannel Carbajosa y D, Federico Rafael 
Soriaiio, D, José Paz Maroto y  D. Antonio López Baeza.

Segundo. Que el crédito de 1,500 pesetas señalado como 
premio a la memoria del tema «ITesupiiesto nimiiclpal», y que 
ha sido declarado desierto, se distribuya por iguales partes, o 
sea a razón de 375 pesetas cada imo, entre los Sres. Ü. Alfonso 
Vilá, D. Manuel Carbajosa, D, Eduardo Roda, D. Migue! 
Malacuera y D. Beiúlo Atochero, por los trabajos indicados an­
teriormente, presentados al tema «Paro obrero; soluciones a 
este problema.»

Y el exceieiitisiino Ayuntainiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.*—Hacienda

Se dió cuenta de los cuatro siguientes dictámenes:
Uno proponiendo que, con cargo al remállente del ejerci­

cio próximo pasado, se suplcmenté en 19.250 pesetas el con­
cepto 101 del capítulo I, artículo 2." del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, con destino a satisfacer la indemniza­
ción por casa-habitación a los once Jueces de instrucción cuyas 
plazas fueron creadas por decreto del Ministerio de Justicia 
de 3 de mayo último.

Otro proponiendo se suplemente en 13Ü.0tXI pesetas el 
crédito figurado en el capítulo V, artículo 3.“ , concepto 147, 
«Premios de recaudación*, de! vigente presupuesto de gastos 
del Interior; siendo cargo la diada cantidad al reiiiaiiente acu­
sado por la liquidación del presupuesto de 1931.

Otro proponiendo se suplemente eii 93.424 y 660,000 pe­
setas, respectivamente, los conceptos 271, «Para gastos que 
se ocasionen por la represión de la mendicidad», y 291, «Para 

I los gastos qne ocasione la Asistencia social», del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior; siendo cargo las citada» canti­
dades al remanente del ejercido próximo pasado; y

Otro proponiendo ia adquisición del Mercado establecido 
en el Pasaje de Tortosa por el precio de 235.0Ü0 pesetas, ob­
teniéndose esta cantidad mediante transferciicia del concep­
to 5.", dei capítulo II, artículo único dd presupuesto extra­
ordinario de 1931 al capitulo VI, artículo L ” , concepto 33-’ , 
de nueva creación, de dicho presupuesto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, a propuesta de la í’ resi- 
deiicia, en atención a no haber concurrido míniero suficiente 
de señores Concejales para adoptar acuerdo, dispuso que que­
darán estos asuntos sobre la mesa.

Comisión 4.-"—Benefleeneia, Sanidad y Polfeia Urbana

114. Aprobar, de conformidad cou lo informado por la D i­
rección del Matadero, por el Ingeniero Jefe del servicio de 
Aprovisionamientos y Acopios y, finalmente, por la Interven­
ción, las obras de reparación ejecutadas por la Compañía Na­
cional de los Ferrocarriles del Oeste de España en la vía de 
empalme de dicha dependencia, según factura presentada, y 
que el importe de la misma, que asciende a 14.679,50 pese­
tas, se abone con cargo al crédito consignado en el capitu­
lo IV, artículo 4.“ , concepto 141 del vigente presupuesto de 
gastos.

i 15. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, como
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restilUdo de un examen de ias proposiciones que lian sido pre- 
seiitfidfis al concurso para el suministro de leclie con destino 
a la Institiidón Municipal de Puericultura, así como también 
de la reclamación formulada por uno de los concursantes, don 
Manuel Pspaña, respecto de la falta de documentos en la 
que presentó el Sindicato Pecuario de Galapagar, y en vista 
de lo informado por el Servido Contencioso:

Primero. Qne no procede tomar en consideración la ofer­
ta hecha por el Sindicato Pecuario de Oalapat^ar, por no ajns- 
taise a lo preceptuado en la base tercera del artículo 15 del 
reglamento de contratación vigente; y

Que le sea adjudicado a Ü. Manuel Papada el con- 
enrao correspondiente a) suministro de leche a la Inslitudón 
Municipal de Puericultura, por tiempo de tres ados y al precio 
de t),(i4 pesetas por litro.

IKí, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
pconómico-administrativas, que figuran en el expediente, for- 
rimlaclos por las dependencias correspondientes, para sacar 
11 subasta las ninas ile ampliadón del Cementerio inimicipal, 
cuyo presupuesto asciende a la caiilidmi de 807.514,12 pese- 
las; bien enlemlidn que, figiitaiulu la paitida global descom­
puesta en dns mitades, una de 403.807,21 pesetas, consigim- 
da en el anejo del concepto 347, correspondiente al remanente 
que arrojó la liquidación del ejercido anterior, y el resto, de 
40.3,807,21 pesetas, que se ha acordado su inclusión en el pri­
mer prestipiieslü <|ue se forme, se tenga en cuenlii este extre­
mo a! efectuarse dicha subasta, haciéndose constar que ha­
biéndose de efectuar las obras correspondientes a esta última 
cantidad de 403.807,21 pesetas durante ei ailo 1933, en el caso 
de que el Ayimtainiento estimase por cualquier cansa la no 
iiidusión de esta partida en e! presupuesto para dicho aho, no 
tendrá derecho el adjudicatario a formular reclamación alguna 
del Mimicipio,

117. Devolver a [>. Antonio Mirefe, concesionario del 
suministro de 80 carrillos de mimo para el Servicio de Lim­
piezas, la fianza, consistente en 2.800 pesetas en metálico, con­
signada por dicho seáoreii la Caja general de Depósitos para 
responder del suministro antes meticioiiado, (oda vez f|iie ha 
justificado el pago de los deredios reales poi- la coa train y 
fianza y el de la coiitribudóii industrial, y acompañáiidose al 
expediente la correspondiente acta de recepción definitiva.
_ 118. Determinar, en vista de lo informado por la Direc­

ción de Asistencia Social y por los setlores Letrados consisto­
riales, que el Aymitimiiento no se niiieslre parte, pero sin re- 
mmeiar por ello a la indetimización qne en su día pudiera co- 
rresporiderle, en el sumario qne se instruye por el [uzgado 19 
por imito de tarjetas de los Comedores de Asisteiida Social.

Comisión B."—Gobertmelón
119. jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 

funcionario técnico de Cootnbilidiid D. Lnriqtie Ugena Ayala, 
y asignarle—como consecuencia de lo informado por la Sec­
ción con vista (let informe del Archivero de Villa, del que re­
sulta que el expresado seílor no contribuyó al Montepío niimi- 
cipal diinmle los dos ailos, diez meses y diez dias en que des­
empelló el cargo de Vigilante de Consumos—el haber pasivo 
de 4,500 pesetas, 50 por 100 de las 9,000 que percibe actnal- 
ineiite, por llevar veinticuatro años, dos meses y catorce días 
de servicios efectivos, no acinnulándosclc los militares por no 
haber contestado a la consulta hecha en nianto a ese extremo 
la Sección M ilitar de la Dirección general de la Deuda y Cla­
ses Pasivas; dehiendo (enerefectos la jubilación a partir del día 
siguiente al en qne se adopte ei correspomliente acnerdo.

120. Jubilar, por haber cumplido hi edad reglamentaria, al 
funcionario técnico de Contabilidad I). Juan Alonso Gutiérrez, 
y asignarle el liaber ¡lasivo de 4.5O0 pesetas aiuuiles, 50 por 
1(H) del sueldo de 9.000 que !e sirve de regiilndor; debiendo 
tener efectos la jiibitacion a partir del día 3 del próximo mes 
de octubre, siguiente din al en (]ue cuniple el interesado los 
veinte años de Servidos municipales.

Vot(i en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
Layéis.

121. Asignar iil Ingeniero Director de Vías pi'iblicas jubi­
lado p , l^edro Ntíñez Gratiés, de confonnidad con la sentencia 
del Tribunal Snprenio de 30 de junio de 1932, iin liaber pasivo 
de 14.598,40 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 de 
18.248 que le sirven de regulador, en lugar de lu.s 13,798,40 pe­

setas que venia percibiendo, y que se le abonen a dicho señor 
las diferencias entre lo cobrado y lo que debía haber percibido 
según la nueva clasificación, que asciende a 2.451,04 pesetas, 
de las que 533,30 serán cargo, según informa la Intervención, 
al capítulo I, artíniio 2,", concepto 7.“ de! vigente presupuesto 
de gastos del interior, por corresponder a este año, y las res­
tantes 1,917,74 pesetas, procedentes de ejercicios anteriores, 
a la partida que en el capitulo de Resultas figura para pago de 
esta clase de atendoues.

i 22. jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al íujicioiiario técnico-admiiiistrativ(j D , Clemente 
iglesias Fuentes, y asignarle el liaber pasivo de 4.ÜÜ0 pesetas, 
50 por 100 de las 8.000 que le sirven de sueldo regulador; de­
biendo tener efectos la jubilación a partir del día siguiente al 
en que por el Ayuntamiento se apruebe el presente acuerdo.

123, Amortizar, en virtud de lo establecido en las bases 
de reorgaiiizacióii del servicio de Aibitrios, una plaza de jefe 
de Subaiteiuu de segunda clase de Arbitrios, dotada con el 
haber anual de 3,500 pesetas y vacante por jubilación conce­
dida en 5 de agosto último al que la desempeñaba, D, Fausti­
no Vega Serantes.

124, Adoptar los acuei dos qne a continuación se expre­
san, de conformidad con la ebrrespondiente corrida de escalas 
fornmiada por la Sección como consecuencia de la jubilación, 
conforme al acuerdo de 5 de agosto líltimo, del Profesor Mé­
dico segundo de la Beneficencia Municipal D. Adrián García 
López:

Primero. Que el Profesor Médico tercero D, Antonio Ru­
bio Granados, néimero uno de su categoría, pase a la inmedia­
ta superior de Médico segundo, con el haber anual de pese­
tas 5.00Ü.

Segundo, Que la resulta que se produce de Médico ter­
cero sea amortizada, con arreglo a lo defermiiiado en las bases 
de reorganización de los servicios técnicos de la Beneficencia 
y Sanidad Municipal; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos produzcan sus 
efectos desde el día 5 de agosto éiiíimo, signienle a! en que 
por la Corporación se acordó la jubilación del Sr. Garda Ló­
pez, y sólo para el caso de que se vuelva nuevamente al régi­
men de escalafones con relación al personal que diclios acuer­
dos comprende,

125, Amortizar, en cunipliniiento a lo dispuesto en ias 
bases de la reorganización de servicios ue la Beneficencia Mu­
nicipal, una plaza de Profesor Médico tercero de dicha depen­
dencia, dotada con el haber anual de 4.0ÜO pesetas y vacante 
por falledniiento del qne la desempeñaba, D. Luis Peñarrocha 
Alvarez.

126, Adoptar los acuerdos que a coutíiiiiacióii se expre­
san, de confonnidad con la correspondiente corrida de escalas 
forniiiladíi por la Sección como consecuencia del fallecimiento, 
ocurrido el d(a 15 del pasado mes de julio, del Profesor Médico 
de segunda clase de la Beneficencia Municipal D. Antonio 
Navarro Fernández:

Frimero, Que el Médico tercero, mímero uno de su cate­
goría, D. Julián Sauz de Grado, pase a la categoría inmediata 
superior de Médico segundo, dotada con el haber anual de pe­
setas 5.Ü00.

Segundo. Que !a resulta de Médico tercero que se pro­
duce con diclio motivo sea amortizada, en cuinpliuiieiito de lo 
dispuesto en las bases de reorganización de los servicios féc- 
iiic()s de la Beneficencia y Sanidad Municipal; y

Téicero, Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
desde el din 16 de julio lillimo, siguiente a la fecha del falleci­
miento del Sr, Navarro Fernández, y sólo para el caso de que 
por la Corporación se acuerde poner nuevamente en vigor el 
régimen de escalafones para lo.s funcionarios que se compren­
den en los mismos,

127, Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san, de conformidad con la coi re.spondiente corrida de escalas 
formulada por la Sección como consecuencia de la jubilación 
concedida ai Profesor Médico de la Beneficencia Municipal 
D, Luis Soler Soto:

Primero. Que el Médico primero D. Abdón Sánchez Fer­
nández, número uno de ios de su categoría, pase a la catego­
ría imuediafa superior de Jefe facultativo, dotada con el haber 
anual de 8.000 pesetas.

Segundo. Qne el Médico segundo, número uno de su ca­
tegoría, D. Juan Manuel Palacios Fau, ascienda a la categoría
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inmediata superior de Médico primero, dotada con el haber 
anua! de 7.00U pesetas.

Tercero, Que el Médico tercero, núinero uno de su ca­
tegoría, D. Francisco Muñoz Milla, pase a la categoría in­
mediata superior de Médico segundo, dotada con el haber 
anua! de 5.000 pesetas.

Cuarto. Que, en cumplimiento de lo determinado en las 
bases de la reorganización de servicios, se amortice la resulta 
de Médico tercero, dotada con el haber anual de 4.000 pese­
tas; y

Quinto. Que tos precedentes acuerdos tengan efecto des­
de el día í 1 de julio próximo pasado, siguiente a la fecha en 
que se cumplió la edad reglamentaria para su jubilación por el 
Sr. Soler Soto, y que asimismo sólo lo causarán en caso de 
ponerse en vigor nuevamente el régimeii de escalafones para 
los funcionarios a que los mismos se refieren.

128. Conceder a doña iNardsa González, madre de don 
Ramón Sempere, muerto por ta cansa de la libertad durante 
ios sucesos de San Carlos, días antes del advenimiento de la 
República, y con el fin de que la referida sefiora pueda aten­
der a los gastos de apertura de una pequeña fábrica dé jabón, 
la subvención de 1.5Ü0 pesetas, por mía sola vez, y con cargo 
al 1611131161116 del presupuesto de gastos del Interior de 1931; 
debiendo pasar el expediente a la Comisión de Hacienda para 
la habilitación del referido crédito.

129. Determinar, en vista de to interesado por el señor 
Cámara, que se coloque en el Salón de Sesiones una placa 
consignando la fecha de la toma de posesión del cargo de Con­
cejal y la de su elección para la Presidencia de la República 
del Excmo. Sr, D, Niceto Alcalá Zamora, haciendo constar la 
satisfacción del Ayuntamiento por que uno de sus miembros 
haya escalado tan elevada magislratura.

130. Otorgar el subsidio de familias nmiierosas, de cotí- 
foriiiidad con lo inforniado por ¡a Sección de Estadística, a 
los 32 cabezas de familia, cuya relación figura unida al expe­
diente, que cuentan con odio y más liijos, en consonancia con 
!o acordado por la Municipalidad con carácter general en 
sesión de 28 de febrero de 1927, y a los cuales les íué reco­
nocido el derecho a tal subsidio por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión según el reglamento de 30 de diciembre de 1926, 
dictado para ejecución del decreto-ley de 21 de junio del mis­
mo año; debiendo ser satisfecho ei importe del subsidio de que 
se trata, que asciende a 1.975 pesetas, con cargo al crédito 
consignado para atenciones de Asistencia social en el capí­
tulo IX, artícnio 7.“ , concepto 288 del vigente presupuesto.

131. Determinar, en vista de lo interesado por los seño­
res Saborit y Garda Santos, que, en lo sucesivo, todo docit- 
meiito oficial vaya encabezado con las palabras «República 
Española», teniendo en cuenta los beneficios que lia de orig i­
nar dicho encabezamiento, sobre todo por estar tan reciente el 
cambio de régimen político de nuestro país.

132. DeTermiiiar, de conformidad con lo propuesto por el 
Sr, Salazar Alonso y lo informado por la Sección de Estadís­
tica, que la calle actualmente denominada del General Sanjur- 
jo, sita en el distrito de Bnenavlsta, barrio de la Prosperidad, 
Colonia de !a Cruz del Rayo, se designe en lo sucesivo con 
el iioiiibre del ilustre periodista republicano Ricardo Fuente.

133. Asignar a la Escuela Municipal de Cerámica el nom­
bre de su ilustre fundador D, Francisco Alcántara, honrando

la memoria de aquel ¡lustre escritor y critico de arte, yasi
toda vez que, según informa ta Sección de Estadística, no 
existe ninguna calle nueva pendiente de denominación, a que 
se contraía lo interesado por el Sr. Pelegrín con fecha 18 de 
julio próximo pasado.

134, Determinar, en vista de lo infonnado por la Sec­
ción de Estadística, que en lo sucesivo la calle de la Residen­
cia, del Parque Urbanizado, se denomine de Juan Montalvo, en 
memoria de aquel insigne pensador y escritor ecuatoriano,

135. Conceder a la Sociedad Gimnástica Española, por 
lina sola vez, la subvención de 1.000 pesetas para que atien­
da a los gastos que ha de realizar para agasajar y atender a 
ios deportistas y representantes extranjeros que han de acudir 
a la celebración de la III Gran Semana Gimnástica; debiendo 
ser cargo dicha suma ai capitulo de imprevistos del vigente 
presupuesto,

136. Jubilar, por impo.sibilidad física debidamente com­
probada, al Pisador de primera del servicio de Vías públicas 
del Interior D. Francisco Mora Segovia, y asignarle una

pensión de retiro de 512,50 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regula­
dor con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
18 de marzo último; debiendo amortizarse su vacante confor­
me a lo dispuesto en la reorganización de servicios y comen­
zar a disfrutar los liaberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea aprobado este acuerdo.

137 y 138, Jubilar, por imposibilidad física debidamente 
comprobada, a los Guardias de Policía urbana números 660 
y 801, D. Juan Castillo Gutiérrez y D. Felipe Fernández He­
rrero, y asignarles una pensión de retiro de 2.792,25 y 
3,723,75 pesetas, equivalente al 60 y 80 por 100 del sueldo 
anual de 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de 
jornal diario, les sirve de regulador con arreglo u lo dispuesto 
en los articiilos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía lu baña de 8 de febrero de 1924; debiendo amorti­
zarse sus vacantes conforme a lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios y comenzar a percibir los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sean aprobados estos 
acuerdos,

139a 152- Jubilara D, Joaquín Núñez González, D, Pa­
blo Teresa Miguel, D, V idorio Culebras Moya, D. Ricardo 
Blanco Naredo, D. Antonio Pintado Rodríguez, D, Benito A l­
tares Barbero, D, Deogracias Millán Sauz, D, Matías Serrano 
Díaz, D. Raiiión Martínez González, D, Manuel Garcia y 
García, D. Antonio Calderón Juzgado, D. Mario Ajo López, 
D, Raimundo del Cid Jiménez y D. Anialio Rodríguez Araujo 
eii el cargo de operarios del ramo de Parques y Jardines, por 
tener más de veinte años de servicios y exceder de lu edad de 
sesenta y cinco que establece como forzosa para la jubilación 
del personal jornalero el acuerdo municipal de 18 de marzo 
último, y asignarles una pensión de retiro de 5,12, 9, 5,12, 
6,69, 7,70, 8,80, 5,25, 10,80, 5,12, 6,75, 5,12, 7,87, 4,75 y 
6,60 pesetas diarias, equivalente al 50, 80, 50, 60, 70, 80, 50, 
80, 50, 60, 50, 70, 50 y 60 por 100 de lo,s jornaies de 10,25, 
11,25, 10,25, 11, 11, 11, 10,50, 13,50, 10,25, 11,25, 10,25, 
i 1,25, 9,5Ü y í 1 pesetas que les sirven de regulador con arre­
glo a didio acuerdo numicipal; debiendo amortizarse sus va­
cantes conforme a lo dispuesto en la reorganización de servi­
cios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del cha 
siguiente al en que sean aprobados estos acuerdos,

153 y 154. Jubilar, por imposibilidad física debidamente 
comprobada, a los operarios del servicio de Parques y Jardi­
nes D, Francisco Alonso Panadero y D, Felipe Martínez Fru­
tos, y asignarles una pensión de retiro de 7,87 y 6,69 pesetas 
diarias, equivalente al 70 y 60 por iüO de ios jornales de 11,25 
y 11 pesetas que les sirven de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en el acuerdo de 18 de marzo iiitimo; debiendo amorti­
zarse sus vacantes conforme a lo dispuesto en la reorganiza­
ción de servicios y comenzar a disfrutar los liaberes pasivos 
a partir del día siguiente ai en que sean aprobados estos 
acuerdos.

155. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Oficial de empedrados de Vías públicas del Interior 
D. Francisco Rodríguez Lozano, y asignarle una pensión de 
retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jonitil de 12 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo municipal de 18 de marzo último; de­
biendo amortizarse su vacante conforme a lo dispuesto en lu 
reorganización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del dia siguiente al en que sea aprobado este 
acuerdo.

156. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al Cantero de primera de Vías públicas del Interior 
D, Nicolás Benito Alarcóii, y asignarle una pensión de retiro 
de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo dis­
puesto en ei acuerdo numicipal de 18 de marzo último; debien­
do amortizarse su vacante conforme a io dispuesto en la reor­
ganización de servicios y comenzar a disfrutar los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea aprobado este 
acuerdo.

157. Jubilara D. Redro Salvador Garda en el cargo de 
operario del ramo de Limpiezas, por tener más de veinte años 
de servicios y  exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para la jubilación de! personal jornalero el 
acuerdo municipal de 18 de marzo último, y asignarle una pen­
sión de retiro de 6,69 pesetas diarias, equivalente ai 60 por 100

f
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del jornal de 11 pesetas que le sirve de regtilador con arreglo 
a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme a 
lo dispuesto en la reorganización de servicios y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en ([ue 
sea aprobado este acuerdo.

158, Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al limjiedrador de Vías públicas del Interior D. Rnricpte 
Pintado Cuervo, y a.slgnarle una pensión de retiro de 9,fi0 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 12 que le 
sirve de regulador coji arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
mimicipa) de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su va- 
caiiteconforme a lo di.spuesto eii la reorganización de servidos 
y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

159, Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, al operario de Vías públicas dd Interior D. Manuel 
Castilla García, y astgnarie una pensión de retiro de 8,80 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 11 qi:e ¡e 
Sirve de regulador, con arregio a lo dispuesto en el acuerdo 
miitiicipal de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su va­
cante conforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios 
y comenzar a di.sfriitar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

IfiO, Jubilar a D. Melítóii Pórez Guliórrez en el cargo 
de Oficial tercero del rumo de Vías públicas del Interior, por 
tener itiíSs de veinte años de servicios y exceder de ia edad 
de sesenta y cinco que establece como forzosa para iu jubila­
ción del personal jornalero el acuerdo de 18 de marzo últinio, 
y asignarle una pensión de retiro de seis pesetas diarias, equi­
valente al 50 por 1(X) del jornal de i2  que le sirve de regula­
dor con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su 
vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios y comenzar a disfrutar los ijaberes pasivos a partir del
día siguiente al en míe sea aprobado este acuerdo,

~ Jubilar a D. Julián Sánchez Jiménez en el cargo de161. _ 
operario del ramo de Vías públicas dei Interior, por tener 
mrts de veinte años de .servicios y exceder de ia edad de 
sesenta y cinco que establece como forzosa para la jubilación 
del personal jornalero el acuerdo mimicipal de 18 de marzo 
último, y asignarle una pensión de retiro de 8,80 pesetas dia­
rias, equivalente ai 80 por 100 del jornal de 11 que le sirve 
de regulador con arreglo a dicho acuerdo; debiendo amorti- 
zar.se su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización 
de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pa,sivos a par­
tir del (lia siguiente al eii que .sea aprobado este acuerdo,

162. Jubilar a D. líaldmuero Yunta Valdecabras en el 
cargo de Mozo de oficinas siiballenias del ramo de Arbitrios, 
por tener mós de veinte años de servicios y exceder de la 
edad de se.seii(a y claco que establece como forzosa para la 
Jubilación del personal joriialero el acuerdo niimicipal de 18 de 
marzo último y asignarle una pensión de retiro de 5,25 pese­
tas diarias, equivalente ai 50 por KXf dd jornal de 10,50 que 
)e sirve de regulador con arreglo a liid io  acnenlo; debiendo 
amortizarse su vacan le conforme a lo dispuesto en la reorga­
nización de servidos y comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos (1 partir dd día siguieníf al en que sen aprobado este 
acuerdo,

163. Se dió cuenta de mi dictamen de la Comisión, fe- 
dia 22 dd corriente, ron referencia a expediente de jubi­
lación del operario de Vías públicas del Interior D. Francisco 
1-rtzaro Gil, por inutilidad física, det que resulta, por cer­
tificación facultativa expedida, que al referido obrero no se 
te aprecia lesión alguna que le imposibilite para el des­
empeño de su cargo, y a mayor nbmidamieuto, según certifi­
cación de servicios expedida por el señor ingeniero Director 
de Vias y Obras, sólo cuenta con doce años y catorce días de 
servicios y excede además de los sesenta y cinco años de 
edad, no pndiendo acordarse ia jubilación de éste interesado y 
procediendo dar cumplimieuto a lo dispuesto en el párrafo 3,“ 
del acuerdo de 18 de marzo último, que determina »que los 
obreros que al llegar a los sesenta y cinco años de edad tuvie­
ran más de diez años y menos de veinte de servicios, podrán 
continuar desempeñando sns cargos ha.stu completar este pla­
zo, previo expediente de capacidad, que deberá instruirse 
todos los años; pero sin derecho a nuevos ascensos a partir 
de la fecfui legal fijada para su jubilación», y en cuyo dicta­
men al principio mencionado esta Comisión, en consecuencia 
de lo anteriormente expuesto, entiende que debe darse cuenta

de este asunto al Ayuiitaniieuto, por si estimara acordar de 
conformidad coa ia presente propuesta.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta.

A petición del Sr. García Moro el primero, de! Sr. Rodrí­
guez ei segundo y de) Sr. Zurzuneguí el tercero, quedaron 
sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se dicte por la Alcaldía Presidencia una 
regla de carácter general que impida que por los funcionarios 
mimidpales se utiliceu para fines particulares elementos que 
pertenezcan a la Corporación, y que se imponga la suspensión 
de un mes de empleo y sueldo a un Arquitecto municipal.

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Ingeniero de Servicios electromecánicos, dotado con el 
haber de 8.Ü0Ü pesetas anuales.

Otro proponiendo se cambie de denominación a los puentes 
existentes sobre el rio Manzanares.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

Por disposición de ia Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la sustitución de mi Delineante eventual 
afecto a la Sección de Arquitectura escolar (que ha obtenido 
plaza fija en el último concurso celebrado por el excelentísimo 
Ayuntamiento) por otro que le ha reemplazado provisional­
mente, y que cobrará sus liaberes de 4.000 pesetas con cargo 
al capítulo de Imprevistos, en la forma aprobada por la Cor­
poración municipal en sesión de 4 de abrí] último.

Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia Social

A pro¡)uesta del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación del proyecto de regla­
mento para el funcionamiento y régimen de la expresada insti­
tución.

Junta gestora de la Oflclna de Colocación y Lucha 
contra el Paro

164, Aprobar un dictamen de dicha Junta, fecha 28 del 
corriente, en el que propone, examinado por la misma el pro­
yecto y presupuesto que forman el primer circuito de los pa­
seos de la Casa de Campo que le han sido remitidos por acuer­
do de 9 del citado mes, y teniendo en cuenta que el referido 
proyecto se halla en vias de ejecución y, cu parte, dotado por 
la Junta su presupuesto hasta la cifra de 300,000 pesetas, la 
ampliación de esta dotación a la totalidad del proyecto, impor­
tante 753.626,55 pesetas, con cargo a sus fondos, quedando, 
por tanto, indiiído entre las obras aprobadas por fa misma,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar ia tramitación correspon­
diente a las siguientes: • ■

165. Una, suscrita por el Sr. Buceta, interesando que 
tengan deredjo a ingreso en los empleos de servidos munici- 
paies, sin iiiiiitacióii de edad, siempre que demue.stren la sufi­
ciente capacidad física e inteledual para su cometido, ios indi­
viduos que con anterioridad, y en un período no menor de cin­
co años de duración, linbieraii desempeñado cargos interinos o 
de supermimerai'ios, aun cuando en el momento de su pro­
puesta para los referidos destinos de plantilla hubieran cesado 
voluiitariamente en el mencionado cargo interino, con lo que 
no pretende crear el derecho de reingreso en los respectivos 
Cuerpos para los individuos que voluiitariaiiieiite obtuvieron la 
separación, ya que esta propuesta se refiere de modo general 
a los diversos destinos, incluso a los ajenos a los escalafones 
donde prestaron sus servicios interinos los aludidos funcio­
narios.

166. Otra, del misino señor Concejal, interesando que, 
una vez verificada la reparación del monumento erigido en el 
Parque de Madrid poi' ja Sociedad de Sordomudos de esta ca­
pital a Fray Fe.iro Foiice de León, que se llalla en deplorable 
estado de conservación, se traslade a otro lugar del mencio­
nado Parque.

167. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que, 
sin esperar a la iiistaladón definitiva del nuevo alumbrado que 
ha de establecerse en la calle de O ’ Domiell, se mejore en



cuanto sea posible, sustituyendo los mecheros antiguos por los 
modernos llamados múltiples, e! existente en dicha vta, desde 
su comienzo en la calle de Alcalá hasta la de Lope de Rueda.

168. Otra, del Sr. Miúño, interesando se solicite de la 
Sociedad Madrileña de Tranvías la instalación de un servicio 
directo Torrijos-Cibeles-Atocha, con tarifa única de 0,15 pe­
setas. _

Con lo que se levantó la sesión, siendo las once y diez mi­
nutos de la mañana.

ENSANCHE

R E S U M E N

MES DE O C T U B R E

Dislribiicióu de fondos par capitnlos y artici dos del presupuesto 
Digente para  satisfacer las obligaciones de dicho mes, conforme 

a lo preve rudo en el articulo 5Q5 del Estatuto Municipal

C aí’ítulo 1.— O bligaciomís gerehales
Artículo iP e n s io n e s .....................................

— 2.'’—Operaciones de crédito imiuidpal
— 3.“—Créditos reconocidos...................
— 4.°—Lilig ios..........................................
— 5,“—Contribuciones e impuestos.......
— 6.”—Indemnizaciones...........................
— 7.“—Compromisos varios....................

T otal del capítulo 1 - .............

C apítulo II.— V igil arci a y seguridad 
Artículo único.—Guardia Municipal....................

C apítulo III. — P olicía urbana v rural 
Articulo )."—Alumbrado y servicios eléctricos y

mecánicos.....................................
— 2.'’—T a lle re s  generales, aprovisiona­

mientos y acopios........................

T otal del capítulo I I I ............. •

PESETAS

14.S33,33
»

16.16H,G6
lO.OiO
30.102,91

255
1.541,06

72.899,56

19.480,06

86 179,49 

47.898,45 

¡34.077,94

C apitulo IV. - G as i os de recaudación
Articulo tínico.—Gastos de reca ud ac ió n  y co­

branza. ....................................  3.833,33

C apítulo V.— Personal y material de 
OFICINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias.......................... ..............  111.187,69

— 2,*—Personal técnico y facultativo.......  2,625

T otal del capítulo V . 113.812,69.

C apítulo Vi.— S alubridad e H igiene 
Articulo único.—Aguas potables y residnarias,,.

C apítulo V IL — A sistencia social

Artículo 1.®—Seguros sociales............................
— 2,“ Retiros obreros.......................... .
— 3.®— Atenciones diversas........................

T o t a l  d el  c a p I iu l o  Vil ............

98.502,66

5:o
6.833,33

500

7.833,11

C apítulo V IH .— O bras públicas 
Articulo 1.“—Edificaciones.................................... 15.916,66

— 2.“—Honorarios por peritaciones.........  »
— S.^-Vias públicas ...................................  225,147,54
— 4.*—Arbolado................   36.778,39

T otal del capItulo VIH . 277.842,59

C apitulo IX . — Imprevistos 
Articulo único.—Para gastos de esta clase .......

C apítulo X .— Resui.tas
Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 

cerrados.............  .................

6,396,25

Caeítulo l. — Obligucioues generales,.............

s H 1 AS

— 11.—Vigilancia y segiiridad............... 19.480.0(3
— 111.—Policia urbana y rural................. 1.14.077,91
— IV. —Gastos de recaiidiición............... 3.8,33,.33
— V, —Personal y material de oficinas.. 11,3,812,69
— VI.—Salubridad e Higiene.................. 98.5 2,(36
_ VIL —Asistencia social.......................... 7,833,3.3
— V lli,—Obras iníblicas............................. 277.842,59
— IX .—Imprevistos........... ...................... 6.,3i)H,25

X, - Resultas...................... ................
Totai............................ 734.678.41

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

Hago  saber : Que en cumitlimieulo de lo que- diapone la 
legislación sobre recltifamieiito y reemplazo del Liércitu, todos 
los reclutas y soldados sujetos al servicio m ilitar tpie no ealóii 
en filas, cualquiera que sea la situación en que se eticneiilreii, 
están obligados a pasar una revista anual hasta que se les etilre- 
gue la licencia absoluta.

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, se pone en conoci­
miento de los referidos individuos con residencia en esta capi­
tal, a fin de que se presenten con su pase o cartilla uúlilar en 
las unidades de reserva establecidas en la calle del Rosario, 2, 
dependencias militares que realizan el indicado servicio, los 
días laborables, de nueve a trece, y de diez a trece tos domin­
gos y días festivos.

Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los 
Cuerpos de esta guarnición se presentarán en las oHcinas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas milita­
res la nota de Reoistado.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, advirtiéiidoles que si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia .sin la debida autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en la pe­
nalidad establecida por los preceptos reglamentarios insertos a 
continuación. ,

Madrid, 1 de octubre de 1932.—El Alcalde Presidenle, 
Pedro  Ric o .

ARTÍCULOS D LL REGLAMLNTÜ

Art, 36. Durante el último trimestre de cada año todo.s los 
individuos sujetos al servicio militar no pre.sentes en filas que­
darán obligados a pasar una revista anual desde (|iie ingresen 
en Caja hasta que reciban la licencia absoluta, sin que puedan 
considerarse exentos de esta obligación ios que disfruten pro­
rroga, los aptos sólo para servicios auxiliares y loa que perte­
nezcan al grupo del servicio reducido.

Art. 38. Todos los individuos separados de filas, cual­
quiera que sea su situación militar y el Arma o Cuerpo a qne 
pertenezcan, pasarán la revista anual persona Ime lite ante el 
Jefe de la Caja de Recluta, Cuerpo activo u organismo de re­
serva a qne estén destinados. ^

Los que residan en distintas poblaciones que el Cuerpo ti 
organismo militar a que pertenezcan, se presentarán ante el 
Jefe del organismo de reserva o Caja de Recluta que radique 
en la población de su residencia.

Art. 39, Los individuos de cualquier situación militar que 
residan en poblaciones donde no radiquen iiiiidade.s de reserva 
ni Caja de Recluta, pero sí Comandante militar o destacamenlo 
mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, y en las tpie 
no exista ningún organismo ni oficina militar, ante el Coman­
dante del puesto de la Guardia civil del pueblo de su residencia 
o más inmediato. A fin de facilitar a los interesados el conoci­
miento de ia unidad en qne pueden pasar la revista, podrán 
éstos presentarse a preguntarlo en cualquier organismo militar 
o puesto de la Guardia civil, donde serán informados.

I t
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ArÉ, 40. Los que residíiti en el Extranjero la pasarán en el 
Consiilniio, y si tío Iiiihiese en la población tie su residencia se 
dirigirán por escrito al más próximo, solicitando impresos para 
hacerlo. Él Consulado facilitará impresos ajustados al íornuila- 
I ifj ntimi.To 3, tjiie serán devueltos por los interesados una vez 
llenados.

A lt, 42, En el mes de marzo se remitirá por los Jefe,s de 
los Cuerpos activos y unidades de reserva al Capitán general 
de la región una relación nominal de los individuos que han 
dejjido de pasar la revista anual, clasificaiido por separado los' 
pertenecientes a las diferentes situaciones militares, y dentro 
de óstas, por reemplazos, y otra numérica de los que la han 
pasado,

l.os Capitanes generales de las regiones impondrán a los 
ijne lian dejado de pasar la revi.sta anual una multa de 25 a 
25(1 pescdas en la primera falla, de ,50 a 500 en la segunda y 
de l(K) a I,{XJÜeii los demás casos, sufriendo la prisión subsi­
diaria que corresponda si resiiliasen insol veriles. Dichas Aulo- 
litlades darán conocimiento a! Ministerio de la Guerra, en el 
mes de octnhre, del resultado de la revista anual, ajustado al 
formulario número 4, ,

A lt. 44, [,a revista aimal se pasará a todos cuantos se
presenten coa dicho fia, aun cuando tío lo Imliieien efectuado 
eii ados anteriores o hubiesen caiiibiado de residencia sin pre­
via milofizndóii, stii perjuicio de adoptar las meitida.s e impo­
ner los correctivos a que (lutnese lugar.

S E C R E T A R I A

^  CONCURSO
El exrt'li iiiiviiiiü Ayiinlamiento, en sesiiia de 'i del actual, 

iicoriló maitiL iiir coiicitrao público para contratar el stmiinistro de 
iiaii|uituiria para la fnbticaLión de porceíaim en la P.sciiein Muni­
cipal lie Arles [luliistriiileH, con arreglo a los pliegos de condicio­
nes reduclailos al efeclo y por el precio tipo ile fi0,00á pesetas,

l'.l plazo del connirao es de treinta dias hábiles, que empcza- 
ráii a Claror y coiiiarso desde el sigaioiite a aquel en que iipatez- 
ca el amuido ea la Gaceta t/c Mat/rid, y durante dicho plazo po- 
ilrúii preseatiiise proposiciones, de diez de la inaflami a una de 
la Ififilu, en el Negociado de Suhu.stas de la Secretaría y en las 
'retieiidns de Alcaldía de los distritos de la Univcrsidíid y Centro, 
cuyas p opusicioaes deherim estar extendidas en papel de la cla­
se ().*', Olí pllego.s cerrados y lacrados, y acompailadus por sepa­
rado del rosgiiíirdo que acredite haber consignado en la Caja 
ge eral do Depósilos o ea la Depositarla Maiiicipal la cantidad 
de d.dUO pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos inmddpales es peci files de stibasta.s, a razón de 
10 pesetas ]iur enda óÜO o fracción ile ellas, durante los e.xpresa- 
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y ea los 
sitios miles iiieacfoaailos.

Los pliegos de coa di dones faca lia ti vas y demás a atece,lea tes 
tistaráii de iiianifiestn, dia antc los meticioiiadus días y horas, en 
d  Negociado de Siihastus del excelentísimo Aymilmiiieiito.

Los licitadores declnriiriiii en sus proposiciones las reimmers- 
d o lic i mínimas que Inibrán de percibir los obreros que utilicen 
por jormidn legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligado.s los licitadores ni ciim|dimiento de 
Iti ley de Erutección n la producción nadomil de 14 de febrero 
de 1!)07

Termtmido el plazo del concurso se procederá al din siguien­
te, a Ins doce, n la apet tiirn de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en imión del expediente, a estudio de la t'oinisióii que 
al efecto designe le Alrakha IVesidcncia, a tenor de lo deterini- 
nado en la cotnlíción 12 del pliego de las económico iidniinis- 
trativas.

El rematante constiluirá en la Caja generai de Depósitos, en 
concepto de fianza defitdliva, para garantizar el ciimplimieato del 
compromiso contraído, la cmitidad de H.OOO pesetas, que le será 
devaelia a la lenniaadóti del contrato, previa la certificadóii co- 
rrespimdieate.

Todos cnaiilos gustos origine este concurso serán de cttenta 
del tidiiidicataiio.

Lo que se aiiuttciu al piihlico para su couedmiento,
Madrid, 3üde seplieiubi e de l!)32. -E l Secretario, ,M. BaRnejo.

s u B A s 'r A S

Sii/)íi.<ifas y concursos pendientes en el día de hoy, con erpresíón 
de su ctiauíia // fecha de celebración

DÍA 
tic la subasta OBJlÍTt) Di- I.A SlIHASTA PESETAS

1!i octubre

20

22

25

29

4 iiovbre,

23

25

5 octubre 

5

Contrata para el arriendo del cptiosco 
que para la venta de cervezas y re­
frescos ha emplazado el excelentí­
simo Ayuntaiiiiento en la Casa de 
Campo, durante dos años, prorroga- 
bles por otros dos. —Canon anual,,. 2.020 

Derribo y aprovecliainieiito de ios ma­
teriales de la casa ntttnero 12 de la 
calle de Métidez Alvaro, — Precio
tip o ....... - . . - ................................. 10.000

Construcción de 40 quioscos desmon- 
fables que sirvan de refugio al per­
sonal de vigiland i del servicio de 
Parques y Jardines,—Importe total. 29.583

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sitó en ia calle de Peligros, 3. 
con vuelta a la de la Aduana. Pre­
cio tipo............................................  797.540

Construcción de un evaciialorio sub­
terráneo en el Jardín de Pablo Igle­
sias.—Precio tipo .............................  87.785,27

Concursos

Anteproyectos para la erección de nn 
monumento a Pablo Iglesias en el 
Parque del Oeste.— El plazo de ad­
misión termina en la fecha que al 
margen se expreso.

Instaladüites frigoríficas en el Merca­
do de Pardiñas.—Plazo de admisión 
de proposiciones: sesenta dias hábi­
les, qnc empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el aiitmcio en el fio 
letiu o/ícia! de la provincia y terini- 
narán en la fecha que a) margen se
expresa.—Precio tipo......................  97.000

liistaiaciones frigoríficas en el Merca­
do de Vallehermoso.—Plazo de ad­
misión de proposiciones; sesenta 
días hábiles, que e pezarán a co­
rrer y cimtiirse desde el siguiente a 
aqtiel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán 
en la fe cita que al margen se expre­
sa.—Precio tipo...............................  1(9.000

Coiicttiso de proyectos y construc­
ción de tai viaducto sobre la calle , 
de Segovia.—Plazo de admisión de 
proposiciones: tres meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el dia siguiente a aquel en que apa­
rezca el atumeio en la Gaceta de 
Aíadrid y lerminaráii en la fecha que 
al margen se expresa,

Smnitdstro de maquin-ria para la fa­
bricación de porcelana en la Escue­
la Municipal de Artes inJiistriaies 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treinfa días liábiles, que empezatán 
a correr y contarse desde el siguien­
te n aquel cu qnc aparezca el amm- 
cio en la Gaceta de Madrid y termi 
liarán en la fedm que al margen .̂ e 
exprese. Precio tipo ......................  bO 030

reeliiimciiMie!. yor ítiee dins, qtte em- 
yleean ii contarse ¡¡esde el sigiiienle al en 
que aun reera el anuncio en e/ Eoli-1 tu ofi­
cial de la iirorinriii y terminan en la fecha 

que nt margen se e.rpma:
.Adquisición de 00 urnas paro los Co­

legios elcclorales.—Precio tipo----- 17.500
Adquisición de 1,503 sillas para los Co­

legios electorales.—Precio tipo ■.. ! 1,250

Ayuntam iento de Madrie
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5 Adquisición de 400 mesas para los Co-
legios electorales.—Precio tipo-----

Enajenacii’m del solar, propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, sito en 
la calle de Bnenavista, 29, esquina a 
la de la Torrecilla del Leal, 25, yZu-

20,000

rita, §4. Precio tipo........................ ■ 8.2.55,56

A N U N C I O S
El exceleütisíiuo Ayiintamieüto lia acordado, en sesión de 

lü  del corrienle, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento sito en la calle de Bueña- 
vista, ‘d9, esquina a la de la Torrecilla del Leal, 23, y Zurita, 24,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas) en las horas de diex de la mañana a ima de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio i pa­
rezca inserto en el Boletín oficial de tá provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamactún 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al piíblico para su coiiocimiento y en cum­
plimiento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 pa a la contratación de obras y s.rvicios imini- 
ci) ales.

Madrid, 28 de septiembre de 1932. El Secretario, M .B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 
de agosto último, acordó anunciar concurso público para que en el 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la pablica- 
ción de este anuncio en el Boletín ofitial de la provincia, puedan 
formularse propuestas por los propietarios de fincas urbanas de 
esta capital para el arrendamiento de once locales, en uno o varios 
edificios, con destino a la instalación de las oficinas de los once 
Juzgados municipales recientemente creados para esta capital.

Las condiciones del concurso pueden examinarse en la Sección 
de Gobierno interior y Personal durante el plazo a que este con­
curso se refiere y en las horas de once a una de la mañana.

Lo que se aauncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1932,—El Secretarlo, M, Beh-

□ EJO,

. En virtud de lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 16 del actual, se anuncia concurso, por término de 
veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para la 
provisión, entre los Farmacéuticos municipales establecidos en 
los distritos del Hospicio, Universidad e Inclusa, de las plazas de 
Jefes Farmacéuticos vacantes en dichos distritos.

Igualmente se ha servido acordar la provisión por concurso 
reglamentario de las secciones farmacéuticas de la Beneficencia 
Mimicipa!, correspondientes a la primera del Hospicio, segunda 
del Congreso, cuarta del Hospital, segunda de la Latina y tercera 
de la Inclusa, entre loa Farmacéuticos establecidos en el respecti­
vo distrito.

Las instancias, tanto para el uno como para el otro concurso, 
se dirigirán a! excelentísimo señor Alcalde Presidente, presentán­
dolas durante dichos días ea el Registro general, acompañadas, 
para las de Jefes, del nombramiento de Farmacéutico de la Bene­
ficencia Municipal, l eiación docimientada de méritos y servicios 
y titulo académico, y por lo que afecta a la de secciones, de la 
correspondiente licencia de apertura, recibo corriente de la con­
tribución, relación documentada de méritos y servicios y título 
profesional.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de ios interesados.

Madrid, 28 de septiembre de 1932,—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por sii decreto 
de 30 de septiembr - del año en curso, se lia servido disponer la 
anulación dt-l actterdo nuniicipal, fecha 12 de agosto último, apro­
batorio de ias bases que han de regir la instalación y explotación 
de un ferrocarril de recreo en la Casa de Cí-mpo, con objeto de

poder introducir en dichas bases det ninnadns modificaciones en 
relación con la cuantia de !a htdemiiizución que pueda i orrespou- 
der a los autores del proyecto por estudio, pliinteaniieiuo y des­
arrollo del mismo en el caso de que se presentase otra ofeita que 
lo mejorgse y que los autores del primitivo proyect a no ejercita­
sen el derecho de tanteo que les ronsicnte la ley,

Madrid, 30 de septiembre de I9Í2,—El Secretario, M. Bepiu-jo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el atticiilo 294 de lus Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se annnciaui público 
que D. Ignacio Basterrecliea proyecta instalar im electromotor de 
siete caballos de fuerza en la casa número 26 de la Corretera, del 
Este.

Las personas qtie se consideren perjiulicadas por dicha inslaiu- 
ción expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pn- 
blicación del presente aiuindo, lo que estimen conventeiiie.

Madrid, 5 de septiembre de 19.32,—El Secretorio, M. BcnnEjo.

El) cuiuplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas uumicipales de la Viila de Madrid, se ammciu al público 
que los Sí es. García y líey (S. L.) proyectan establecer una fábri­
ca de be limes a mano en un hotel sia número de la calle de Vicen­
te Perca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedm de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conventeiite.

Madrid, 5 de septiembre de 1932.—El Secretario, M, B eh dejo.

Eli ciimplimieiito a lo dispuesto eu el articulo 291 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púlilico 
que D. Baldimero Sanios proyecta instalar una cámará frigorí­
fica y un electromotor de un ciibalio de fuerza en la cosa número 8 
de la calle de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
dón expomiráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duratite 
el térniino de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente aiiancío, lo que estimen conveiiienfe,

Madrid. 6 de septiembre de 1932.—El Secretario, M, Heiíokjo,

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José M. Poyan proyecta establecer una fimdicióti de me­
tales e instalar im electromotor de 2,60 caballos de fuerzo en la 
casa número 1 del Campillo del Muado_Nuevo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichos indus­
tri 1 e instalación expondrán por escrito aule la Alcaldía Pre­
sidencia, dnraiite el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente ammeio, lo que estime con­
veniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B khdrjo,

En cimipliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipale' de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que la Sociedad anénima Vías y Construcciones proyecta estable­
cer una fábrica de clavijas de madera e instalar una caldera y tres 
electromotores con fuerza total de 16 caballos en la casa de la 
calle de Luin Calvo, esquina a la de Juan Tornero.

Las personas que se consideren perjudicados por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito anle la AlcaliKa Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente nnuncio, lo que estiineii conve­
niente,

Madrid, 6 de septiembre de 1932,—El Secret-irio, M. Brhdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariiculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Torres proyecta establecer im taller de herrero- 
cerrajero e instalar un eléclromolor de un caballo de fuerza en la 
casa número 62 de la calle de Tomasa Fíiúz,

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria c instalación expondrán por escrito ante la Aicaldia Presíden-

:nit | de-
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ri!i, durante el tértiiijui de cjuincc dta^, a cuntar desde el de )a fe ­
cha de publicación dd presente anuncio, lo epte estíuien coiive- 
iiÍL-iite.

Madrid, fi de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B iíkdujo.

En cuniplíuiiento a )o dispuesto en el tirticiil» 294 de las Orde* 
nmi/.Hs municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al pública 
([lie D. l>eÓM Martin proyecta instalar una cámara frifíorifica y un 
elertroíiiotor de0,fi0 caballos de fuerza en la casa número 7 de la 
Carrera de i^an isidro.

Las persütms cjiie se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrüo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el léimhio (ie cpilnce días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente iitiuiicio, lu que estinieu conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1932,—El Secretario, M. Bcnoiuo

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
miii/.as uiutucipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Mmifían (S, A ) proyecta instalar un electromotor de cinco ca­
ballos de Fuerzu en la casa número 4 de la calle de Antonio de 
l.civa.

luis [lersonas que se ciiiisideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ti^Miiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de septiembre de 1932.—El Secreturio, M, Bbiídrjo.

En ciimpiiiiilentu a 1o dispuesto en el articulo 294 de las Orde 
lianzas immidjiulca de la Villa de Madrid, se nmmeia al público 
(|ue 1), .ioaquin Pcrnández proyecta establecer una fábrica de ca- 
imis doradas y artículos de viaje en la casa número 16 de la calle 
de Lilis Fernández Martínez.

Las personas ipie se consideren perjudicadas por dicha indtts- 
trin expondrán jior escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnranle el 
ténnino de quince dins, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

 ̂ ndrid, (i de septiembre de 1932,— El Secreturio, M. B ehoejo.

I'lii cumplimienlo a lo dispuesto en el ai tlcnlo 294 de las Orde- 
mmziis mtiiiicijmles de la Villa de Madrid, se aanneia al público 
que I). Míiiiitel Uardn proyecta establecer un café bar en la casa 
minierò ,38 de la Avenida de Pablo Iglesias.

Las jiersoiuis ([ue se consideren perjudicadas por d cha ituius- 
tria expoiidníii jior escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
ti! el léi niiim de quince dias, u contar desde el de la feclia de pii- 
lilicacit'm del jn esente aimiido, lo que eslimeii conveniente, 

Madrid, tide septiembre de 1932. -E l Secretorio, M. Beiíobjo.

En crmidimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se amincia ni publico 
qim O, José líliiz  proyectil eslableccr un café bar en la cosa nú- 
Ulero fi2 (le lii ciille lie Sun Heriuirdo.

¡-(18 persoinis que se consideren perjudicadas por dicha iiidns- 
trin expomiráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el 1 él mino de qitim'e días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, ü de septieinbre de 1M2. —hl Secretario, M, Brhorjo,

lín ctmiplimiento a lo dispuesto en el articulo 29t de las Orde- 
nmizas municipales de la Villa de Madrid, se ammeta al publico 
qtie 1), Marceliano (ialán proyecta instalar un electromotor de un 
cnballo de fuerza en la casa minierò 18 de la calle de Moreno 
N ieto.

I-lis personas que se consideren perjndicadna por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldía Pros i Je tic i a, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 0 de septiembre de 1932.- El Secretario, M. Bruorjo,

que D. León Santa Cruz proyecta establecer ana carbonería en 
la casa números 28 y 32 del paseo de Ramón y Cajal,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e) 
término de quince días, a contar desde el de la feclia de publicación 
del presente animcio, lu que eslimeti conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1932, —El Secretario accidenta), 
A. SaaoHioo. .

En cmnplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miiiiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Federico del Valle proyecta instalar un electromotor de 
0,25 cfiballos de fuerza en la casa número 32 de la calle de la Co­
rredera Baja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insla- 
ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de pablicacióii del presente aiaindo, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de septiembre de 1932.—El Secretario accidental, 
A. S abohioo.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madiiü, se ammein a! público 
que D. Leopoldo Rodríguez proyecta instalar una cámara frigorí­
fica y iin electromotor de 9,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 12 de la calle de Juan de la Hoz,

Las personas que se cuusideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán ¡lor escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1932.—El Secretario accidental, 
A, S arokiiio,

En cnmpiimienlo a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Antonio Martínez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la casa número 22 de la calle de Doña Elvira.

Las jiersonas que se comsíderen perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe- 
cliB de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 16 de'sepfiembre de 1932,—Fi Secretario accidental, 
A. S aborido,

En cinupliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mtmicipales de la Villa de Madrid, se amiacia al público

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas mniiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Barrero proyecta establecer ana casquería en la casa 
miinero 93 de la calle de Lisia . '

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la feclia de publi­
cación del presente unnncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de septiembre de 1932 —El Secretario accidental, 
A, Sahokioo.

En cnmpiimienlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mnriimo Arroyo proyecta instalar nii electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en el Mercado de San Antonio, cajón núme­
ro 36 (Avenida de Pablo Iglesias).

Las persoaus que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1932 ,-E! Secretorio accidental, 
A. Sahohido.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde- 
anazas mimidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n. Mariano Díaz proyecta establecer an café bar en la casa 
número 55 de lu calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e) término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pn- 
blícación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de septiembre de 1932, —El Secretario accidental, 
A, S aborido,

. y u n t a m í e n t o  d e  M a d r i d
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo '294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio Cliurruca proyecta establecer un taller de broncis­
ta con soldadura autógena en la casa número 27 de la calle de V i­
nato,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Ifi de septiembre de 1932. —El Secretario accidental, 
A. SxBORÍDO,

En campliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Eugenio Llopis proyecta establecer tm'taller de fundición 
con crisol en la casa número 12 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de septiembre de 1932. —El Secretario accidenlal, 
A. S aboeido.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Francisco Menéndez proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 64 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de septiembre de 1932.—El Secretario accidental, 
A, S aboeido.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Navarrete proyecta establecer una carbonería en 
la casa numero 11 de la calle de Trevitlo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de septiembre de 1932.—El Secretario accidental, 
A. Saboeído.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclui insta­
lación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid , I7de septiem bre de 1932.—E l S ecre ta rio , M . B emoiíjo.

En cumplimiento alo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa  de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Torres proyecta establecer ini taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 11 
de la calle de la Escalinata, _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen conve­
niente.

Madrid, 17 de septiembre de 1932.-E l Secretario, M. Berdejo.

En cuinpíimiento a lo dispuesto en el articulo 294_de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Blas Botas proyecta instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 8 de la 
calle de ia Paloma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente amindo, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 17 de septiembre de 19.32,— El Secretario, M. B ebdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de le Villa de Madrid, se anuncia ul público 
que D. Santiago Vicente Díaz proyecta instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa mi­
mero 8.3 de la calle de Lista.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las O r­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia »1 público 
que D. Pablo Martín proyecta instalar tiuacámnta frigorífica y un 
electromotor de nn caballo de fuerza en la casa número 80 de la 
calle de López de Hoyos. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la feciin de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de septiembre de 1932,—El Secretarlo, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas niiinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que D. Blas Alvarez proyecta instalar una céinarn frigorífica y un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en lo casa números 411 
y 42 de la calle del León.

Las personas que se consideieu perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1932,—El Secretiirio, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas mnnicipiiles de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que los Sres. Quitarte y Polqué proyectan instalar un apur.ito de 
Hayos X y un electromotor en la casa número 7 del pasco de líe- 
coletos. _ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnrantc 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¡7 de septiembre de 1932.—El Secretario, M, Büroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Peña proyecta instalar tres electromolores con 
fuerza total de 3,50 caballos en la casa número 12 de la calle de la 
Bola.

Las personas que se consideren perjudicada* por dicha insta­
lación expondrán por escrito Unte la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17 de septiembre de 1932.-El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda ni publico 
que D. Alejandro Sánchez proyecta instalar una cámara frigo rífi­
ca y im electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 26 
de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ibinm- 
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen convenieine.

Madrid, 17 de septiem bre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miinicipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D, Hilario Herrera proyecta establecer una imprenta e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 1,25 caballos en la casa 
número 11 de la calle de Antonio Qrilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Pres'deii-

I ,1
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da, diirmite el término de guiñee días, a contar desde el de la fe- 
día de piihlicacidti ded preaeiite amiiicío, lo que estiJiien conve- 
níeijle,

Madrid, 17 de septiembre de 19.32, K1 Secretario, M. Bimoajo.

Las persona que se consideren perjiidicadas por dichas indus­
tria e insíalaciúii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 21 de septiembre de 1932. —El Secretario, M. Berdejo,

En cimiplimiento n lo disnuesto en el artículo 294 de las Orde 
nnnza'i mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qm; I). pélix Corlezóli proyecto establecer un taller de cajas para 
coches e iiisbilíir uii electromotor de 10 caballos de fiierxa en la 
cusa mi mero 2.3 del paseo de loa Yeserías.

l.as personas que se consideren perjudicadas por diclina indus­
tria e inat. lacióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, diirnnie el térimno de quince días, a contar desde e] de la Fe­
cha de publicnclón del presente anuncíu, lo que estinieii cotive- 
níeiile.

Madrid, 17 de septiembre de 19.32.—El Secretario, M Behdejo.

En nimpl¡miento a lo diapirésto en el articulo 294 de Ins Or- 
denmiíUis mmiicipales de la Villn de Madrid, se anmiciu al piiblico 
que I). Pederico Botici proyecta establecer un laboratorio e ijis- 
Inlíir cuatro eleeiromotores con fiierzu total de 1,75 caballos en la 
casa mi mero ,31 de In calle de liosa lia de Castro.

Las persoiiíis que se cofisidcreu perjudicadas por ilícitas ¡iidus- 
Irin e itisttiladón expoiulrán por escrito ante la .Alcaldía Preshlen- 
cia, dtirniile el tériuiiin de odio ilías, a contar desde el de la fedm 
de nubiiciicióu del presente ntutncio, lo que estimen conveuieiite, 

Mudi ld,2l de septiembre de 19,32. F.l Secretario, M. L3Eiim'jo,

En ciuupitmiciitü n lo dispuesto e iie l articulo 294 de las Orde- 
naii/.iiR municipales de la Villii de Madrid, se nimnda al público 
que l>. Angel Hiierta [imyecta ¡n.stalar iin aparato de Payos X en 
la casa luimero 2 de la plaxa del Duque de Alba.

l.as (lersonas tpie se consideren perjiidicndas por dicha instída- 
cióa expondrán por escrilo ante In AU nldin Presideticui, timante 
d  I úna tilo tío ocho días, ti contal desilc el de la fecha de pitbMca- 
I lón di'l presente iiiiiincio, lo que estinien conveiiieníe.

Alíiili iit, 21 ile septiembre da ltU2, Til Secretario, M. B erdkjo.

lín ciimplimieiilo a lo ilíspiiesto en el articulo 2f)4delnsOrde- 
mm/iis miiiiicip lies de la Villa de Mtnlrid. se aiiimdti ni piihlico 
Ipil' D. i'lnrltiue Mirini proyecta iiist.ilar mi compresor y dos elee- 
tromolortM con íiier/n tota! de 5,73 i abullos en la casa námero ,3 
(le In calle tic Ciimpotimor,

Ltis personas que se consideren perjiidicmlas por dieba iiistn- 
laciiiii expoiulrán por escrito note la Alcaldía Presidencia, duran­
te el Ièri)lino de odio días, n contar desde el de la fecha ile pn- 
iillciictiiii l id  preseiilc anmieio, 1« i|ue estiineii conveiijenle.

M m liid ,2 l de sepliem hrede 19.32. F.l S ecre ln rio , M. B iíhoi'jo.

Fin i'iiniplhiiieiito u lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
denitn/os nmnidiiales de la Villa de Madrid, se iinuiida al piíblico 
ipie el Ceiiiro Farmticéulico Nacional (S. A.) proyecta establecer 
lili almacén de eapecitilldades tai iiiacéuticas en la casa aiimero S 
de In calle ile Eelieguruy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imliis- 
trin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presfdeadn, durante 
el término de quiiice dias. a contar desde el de la fectia de piibli- 
cacióii del presente aiimicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de septiembre de 19.32. El Secretario, M. Bt-nnEjo.

F.a cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiuricia al publico 
que 1\ líeriiardo Gómez, proyecta establecer ana íiShrica de jagae- 
tes e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fiierxa en la casa 
iiiímero 8 duplicado de In calle de Felayo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAI.

Aciien/os adoptados en /« Si‘sió/t celebrada el día 3 de septiembre
de 1933

Qae contiinie sobre la mesa la reclamación de doña Isabel 
Ollván en espera de los documentos qae ha ofrecido n|)ortnr.

Qae pase a la Sección 5.“ el expediente e instancia de doña 
Jacoba Rioaalido, a efectos de t.i decl iracióii que corresponde al 
excelentísimo .áyantumíento, según el articulo 5,® del reglamento, 
respecto al ínlleciinieiito de sii esposo en acto del servicio.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ta Junta cetehr da et día 16 de septiem­
bre de 1933

Que ¡a pensión vitalicia de tercera clase, importante 730 pese­
tas anuales, causaJa por el Guardia D. Domingo Lomas, se con­
ceda y divida en la siguiente forma: a su viuda, doña Natalia Mon- 
ríu Vázquez, 3fi5 pesetas; a D. Domingo Lomas Moiirin, represen­
tado por su niiidre, 12I,fiH pesetas; a doña Aurelia Lomas del 
Rincón, representada por su apoderado, D. José García Jiménez, 
121,66 pesetas, y a doña Antolimi Lomas del Rincón, reservada 
híisln tanto lo solicite, pero prescribiendo el derecho en el plazo 
reglamentario, 121,66 pesetas.

Que la pensión vitalicia de 255,50 pe.setas causada por don 
Francisco líuiz Salas, Guardia, la perciba en su iotalidad la liaér- 
fa:ia, dona Francisca Raíz Monjas, representada por sn tutor, don 
líeinigio Monjas, por haber perdido su derecho los lierinaiios 
coparlícipes D. Justo, por fallecimiento, y doña Elvira y doña 
Petra, al contraer matrimonio.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante ,365 pe­
setas anuales, cansada por D. Pedro Pérez, Guardia jtibilado, a 
favor de su viuda, doña Petra González Mortigüela, por falleci- 
mieiito de ésta se transmita a ia huérfana de ambos, doña Josefa 
Pérez González.

(^inceder a doña Romana Corzami Uieda, viada de D. .Ma- 
imel Vázquez López, ex Bombero, el socorra de .375 pesetas.

Conceder a doña Cana en Pedrero Arias, viada de D. Robiis- 
tianu Arias Martín, Ordenanza, la pensión vit.ilicia de quinta 
clase, importante 666,66 pesetas ami.iles.

Conceder a doña Isabel y a doña Emilia de Diego Barrios, 
haérfonas de D. Emilio, Escribiente, la pensión vitalicia de quin­
ta clase, importante 749,97 pesetas anuales.

Conceder a doña Victoria Moráii Ordóñez, vía,la de D. Ma­
nuel Fernández López, Capataz de Arbolado, la pensión vitali­
cia de cuarta dase, importante 892 pesetas anuales.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por 1. a SitcctÓN 2." (P o m e n io )

Revocos: Cristo, 7; Toledo. 81; Verónica, 8; Embajadores, 6; 
Estudios, 6; Mesón de Paredes, 2 y 1.3; Amparo, 1 i  y 78, Monte­
ra, 2, 4 y 19; Malaaaña, 6¡ Fiiencarral, 25 y 30; Espino, 2; Gober- 
litidor, 23, y Guadarrama, 22.

Po r 1-a D iu e c c ión hk O h r \s s a j ü ia i í ia s

Acometer a la alcaninrilla general, 6.
Rompimieiilos de la ídem id., 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 79.
Total, 92.
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que se expresan

Anterior Día 26 Día 27 Día 28 Día 2S Din 30 Día 1
Empréstito de 1H6M.— Ubllgacíoaes de lUti pesetas, al 

3 por 100................................................................................ 98 0/, y> 97 97 96 A
Expropiaciones en el Interior (de 1909),^t)bligaciones de 

500 pesetas, al 5 por 100..................................................... 82,75 3» t A A

Eiiiprésiíin de lifinidadón de Deudas.—Obligaciones de 
50Ü pesetas, al 4,50 por 100................................................ 95 3» A

Empréstito de 1914.- Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100...........  ................. ................ ........................... 69 » 69 )» A

Empréstito de 1HI8.-- Obligaciones de 500 pesetas, at 
5 por 100................................................................................ 68,50 68,50 A A

Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100...................... ..................................................... 74 74 74 » 74 A A

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5,50 por iOO.......................................................................... 76 76 » » M

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 Dor 100................................................................................ 69 íf » A

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100........................................................... 92 » ü A f¡

tlmpréatito de 193! .—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100............................................................. 92 y> » A A

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100........................................................... 92 y> 3* A »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5( 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................. 92 ;» )> A A «

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

92 » » 3» » A

92 A a

E N S A N C H E
Ingresas y pagos uerificados por cuenta del presttpnesln Ue IH32

N O !í E S O S

C A P I  T U !, O S

1,“—líeiilaB..................................................................................
2°—Aprovecliamiento de hieties roniniiales................................
3. °“ SiiliveiiciorieR...........................................................
4. °—Eveiitmdes e iinprevislos............................................
5. °—Contribticidnes espednles........................................
6. °—Cuotas, recargos j  participadoitea eu tributos nacionales
7. '’—Multas....................................  ..............................
8. °—líesiiltaa..................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,
, T otal..........

Créditos

presupuestos

Peseliis

»
l.tXX)

300.000
»

13.000.000

»
15.301.000

»
15.301.000

INORESOS PORMAI.IZADOS

Hasti! el 05 de 
septiembre de 1312

Pesetas

50
12.688,59

228.258,67

5.405.121,44
»

13.509.711,18
19.15.1.829,83

21.628,45
19.175.4,58,33

Del 20
de sentíembre iil 2 
de úcttibre de 1032

Peseliie

»
13.397

»

*

13,397

13..397

Telitl Imstn el 2 de 
[iclubre de 10.12

Pesetas

50
12 638,59

2.19.6C5,fi7
»

5.40.5.121,44
»

13.509.711 18
19,167,224,88 

21 028,43
19.188.855,3,1

P A C O S

t: A P í T n 1, O S

1 .“—Obligaciones generales.............
2, “—Vigilancia y seguridad....
í . “—Policía urbana y rura l...............
I.”—Gastos de recaiidaciiln...............
5. “—Personal y material de oficinas.
6. "—Salubridad e H ig iene...
7. “—Asistencia social............
3. “—Obras públicas................
9, “ —Imprevistos.....................
10. —Resultas............................

Pagos por devoluciones de ingresos......... ............... .
T otal .. . - ..............

PAG O S BJECOTADOS
Créditos

niitori/H dos

léeselas

Hasta el 3S de 
septiembre de 1932

Pesetas .

6.028.007.90 
233.760,75

1.647.431.90
876.000 

1.322,812,28 
1.2,56,682

100.000 
3.510935,25

76.755
»

3.270,
142.
7Í9.
455,
800.
714
27.

2.291
57

1,036

973,74
75.1,41
472,42
399,06
793.45 
763,17 
356,30
991.46 
7.13 
427,97

15,052.385,08
»

9.517.668,98 
1.203,08

I5,ü52..185,08 9.518,872,06

' el 2S
de septiembre al 2 
de octubre de 1S32

Pesetas

143.295,15
11.388.08 
6.177,49

89.846.08 
16.800,15

1.59
25.728,70 

1.7.55 
»

297,149,a5

297.149,65

Tota! liHStn el 2 de 
octubre de 1932

t^esetus

3.414, 
156 
725, 
451, 
89::i. 
711. 
27, 

2,317, 
59 

1.036

268,89 
141,49 
649,91 
399,C6 
639„53 
,568,32 
515,.10 
720,16 
488
.427,97

9.814.818,63
1.203,08

9.816.021,71

Ayuntamiento de Madrid
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R A L A N C; R

liî ruHOM foritiuli/iidon.
Idem (leviieitoK.............
[detii ]|(]iijdoK................

P iifí«« ejtciitBíloH.......
Idi'ni rí;¡iit(!|2;ra(loH.......
Id (MU liquido«................

PESETAS

19.!6r.226,^

9.81R.021,71
21.628,45

Existencia en Depositaría.

PESETAS

19.167.226,88

9.794.393,26
9,372.833,62

I N T ^ I O R

inpresos y pnpos realleatios por cuenta dei presupuesto de 1932 

I N G lí E S ü  S

C A P f T U L O

1, ° RlMltUH......................................................................
2, *’ AproVEM'luinileiitOK de bietie« coimnmleK..................
.3." SiibvíMiciqtie« ..........................................................................
4, " Servicio« iiiiitiici|in llím los...........................................
5. " Eveiilufilrfl e imprevtidoH...........................................
ti,'’ A rtiilr io »  con fltioH lio fiscfdeB .......................  .
7. " ( lo iilt i lm r io n e s  especiiiles................................................
8 . “ n e t eclioH y tuses...................................................................
9. ”—íiiiotes, recerEosy perlicipadones en tributos naciotiules,

10. " Iiii|insíi'ldii iiiiiiiic lim l......................................................
11. " -  M iilliis .............................................................................
12. "—Miiiicoimiiiidndes.........................................................
13. "—lúitidmles menores.........................................................
14. " Afiinpecidn for/osti del M imlcipio..............................
Iñ." líCHIlilU".....................................................................................

líestdliis incorportidiiB........................................................................
Suuias........................................

Iniíresüs por rehilegroa de contldactes libradas ..........................
Totai, m; inukubos........................ .

Créditos 

presepuestos

/'eaefat

381.857,68 
3.296. ion

3,944.451,89 
60.000 

1,988.030 
23.516.024,91 
23.200.545,61 
40.314,000 

551.0Í10

97.2.58.010
21.428.124,84

118.686,134,84
»

118.686.134,64

INtlKESOS KDHM A [.IZADOS

Híistn e l 2 Í de Del 29 de
septiembre de 19,12 septiembre a] 1 de 

oclitPre de 19,12

Peseros

227.157,03
20.740,67

777.014,36
18.457
58.979,97

13.273.161,34
12.492.599,08
24,562.439,83

273.687,68
»

51.704.236,96
20.854.036,82
72.558.273,78

132.851,36
72.691,125,14

/'ese/US

17.010,15
220,10

»

36.730,17
12.355

s
268.729.41 

2.167,75
632.128.42 

10.071,50

979,412,50
9.710,53

989.132,03
3.843,86

992.975,89

T jíh I liaste el 1 de 
octubre de 1932

Peseros

244.167,18
20.960,77

813.744,53 
30.8 i 2 
58.979,97 

13.541.890,75 
12.494.766,83 
25.194.568,25 

283.759,18

52.683.649,46
20.863.756,35
731547.405,81

136.695,22
73!684.10I,03

P A G O S

C A P I T U 1, O S

1 <  lldluadoiies líeni’ralos...........................................................
2. " Ktqiri'selilncidti um niclp itl.........................................
3. “  Vipllniiciti y scKiirldnd................................................
4. " Policía iirlama y ru ra l..............................  ...........................
5. " líc fiiiid u d d ii................................................................
61" Personal y nialorial de n liiduns............................................
7. " Snliihiklml o íllu i. ....... ...................... ........................
8. " Beiioncciicla............ ....................................................
9. " AsisteiiclH s('clal..........................................................

10, " liiHtrnccióii )ii'ildlcH. . , .................................... .......
11, " ObttiB piibticiip...............................................................
12, " Montes...........................................................................
13, " Eoiutnilo de los ¡iiteteHos coinmiaiea.........................
14, "—Maiicomimidades...........................................................
16,“ —Enliilades menores...................................................................
16," -  Agrupación fur/.osa del M unicip io.......................................
I?,“ ltii)irevistoB............................................................................
18," líesnllas.....................................................................................

ííe.siiltns incorporadfis........................................................................
5rrr»r?s..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................................
___________________T o t a i. lib rAQOS..........................................

(*) ModiticHdijB en virtud de tranaferencia* del remanente del ejercicio económico de 1BÍ31,

Créditos
autorizados

Uvselaa

26.102 
(•) 200 

6.477. 
16.345. 
2.836. 
9.008 

10.956 
5.312 

(*) 3.065 
6.849 

11.095 
l

n  130

643,74
.150
169
433
773
227,50
787
.426,41
.878,25
080,40
.774,96
.500
.000

n  1.036.252,85

99.418.096,11
7.037.998,78

106.506.094,89

106.506.094,89

itastn el 24 de 
septiembre de 1932

/Jese/us

P A t t O S  E |  E C l l T  A D D S

15,012,
153,

4.303
9.298,
1.966,
5.936.
7.157.
3.567,
2.926.
4.485.
5.318,

u r,

681,12
083,28
145.79 
173,32 
410,58 
940 
184,03
511.79 
483,78 
469,15 
035,75 
500 
000

665.092,17

60.907.715,76
4.129,868,24

65.037.534
308.700,39

65.346.284.39

Del 35 de 
septiembre al i de 
ectubre de 1933

Peseras

1,425,59 
i. 166,60 
.192,10 
1.130,40 
1.647,73 
i.IOS,84
1.487.37 
.906,25 
1.122,80
1.286.38 
.375

60.634,50

4.407.483,62
13.310,58

4.420.794,20
3.972,26

4.424.763,46

Tuial hasta el l de 
octubre de 1932

Pesetas

16.673.106,71 
156.249,94 

4.317.337,89 
9,584,303,72 
2.009.058,31 
6.543.048,84 
7.517.671,40 
3.902.418,04 
2.945 611..58 
4.651.755,53 
5.669,410,75 

500 
119,000

725.726,67
»

65.315.199,38
4.143.178,82

”69^ .3 78 ,2 0
312.672,65

69.771.050,a5

Ayuntam iento de ̂ Madrid
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i

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados..............., . , .........................  . 73.547.405,81
312.672,65Idem devueltos,......................................................... 73.234.733,16

Pagos realizados..................................................  . . . 69.458.378,20
Idem reintegrados ................. .....................  ..................................................... 136,695,22 69.321.682,93

Existencia en Depositaría..................................... 3,913.050,18

Madrid, .3 de octubre de 1932.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de ¡as obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
_ tos dias de! 4 at 30 de septiembre de 1932

A ceras

Plaza de San Martini Almirante, Marqués del Duero, Precia­
dos, Salud, Mesonero Romanos, Orense, Travesía de San Mateo, 
Fernán González, Parque de Madrid, Cementerio mtmicipal, Puente 
de la Elipa, Ventosa, Vicente Barrio, paseo de la Virgen del Puer­
to, Carrera de San Francisco, Irlanda, pasaje de Cayo Reddn, 
rampas de la Virgen del Puerto, San Bernardo, San Vicente, 
Puerta Cerrada, Daoiz, Florida, paseo del Prado, Escuadra, 
Francos Rodríguez, Travesío de la Parada, callejón de la Precia­
dos, Navas de Tolosa, Martínez Izquierdo, Cuesta de los Ciegos, 
Estación de Qoya y Espíritu Santo.
E m p k d r a o o s

Plaza de San Martín, Pilar de Zaragoza, Hortaleza, Alm i­
rante, Canillas, Eraso, Parque de Aprovisionamientos, Azcona, 
Cea Bermudez, glorieta de Quevedo, Logroño, Fernán Gon­
zález, Niceto Alcalá Zamora, Casa de Campo, paseo del Prado, 
Marqués de Cubas, Los Mesejo, Armengot, Cabeza, Cayo Redón, 
Segovia, Ronda de Valencia, Jaime 111, Magdalena, Ductor Four- 
qnet, plaza de Gabriel Miró, Cuesta de los Ciegos, Zurita, camino 
de! Vado, Avenida de Goya, Biieiiavista, Parque de Automovilis­
mo, Milagrosa, Marcenado, Cementerio municipal, Travesía de 
San Mateo, glorieta del Catorce de Abril, San José (Elipa), Fran­
cisco Panadero (barrio de Bilbao), Méndez Alvaro, Luis Mitjáns, 
Travesía de la Parada, rampas de la Virgen del Puerto, Cartage­
na, Florida, Matadero viejo y Espíritu Santo.
A firm ados

Plaza de la Salud. Casa de Campo, Avila, Almacén general 
de la Villa. Carrera de San Francisco, Cuesta de los Ciegos, 
paseo de la Virgen del Puerto, Tomás Cuesta, Méndez Alvaro 
(Parque central) y rampas de la Virgen del Puerto.

Madrid, 1 de octubre de 1932. El Ingeniero Jefe, /. Aldereie.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso ¡te ejecución dm ante ios dias 
' del 32 al 28 de septiembre de 1932

Ac e r a s

Conservación: Rodríguez San Pedro, Hermosilla, esquina a 
General Porlier, y Juan de Urbieta.

Calas; Tutor, Santísima Trinidad, Juan Bravo, Hermosilla y 
General Oráa.

Empeora dos

Obra nueva: Bustamante y Méndez Alvaro.
(.'onservadón: Virgen de Nieva y Velázquez (de'Ayala a Don 

Ramón de la Cruz),

Af ir m a dos

Calas: Tutor.

Ex p la k a c ió n

Plaza de Legazpi.

O b r a s  por  c o n tr a  ra

Aceras de cemento: Andrés Mellado y Meléndez Valdés.
Empedrado; Alonso Cano. Santísima Trinidad, Espronceda, 

Garcilaso y Quesada.
Claudio Coello, General Oráa, plaza de Manuel Becerra, Ló­

pez de Hoyos, Máiquez, Menorca, Ibiza, calle D, Narciso Serra, 
paseo de Ronda, Juan Pera, Empecinado, Valderribas y Doce 
de Octubre.

Madrid, 28 de septiembre de 1932 —Por el lagetiiero Jefe del 
servicio, Francisco Sarasola. '

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 20 al 36 de septiembre de 1932

P o r  a d m i n i s i  r a c ió n

Cañe. tos.—Reparaciones: En el Puente de Toledo, calles de 
Palos de Moguer, Batalla del Salado, Francisco Mora, Inmacula­
da Concepción, plaza de Nicolás Siitmerón, Gobernador, Avila, 
.Antonio López, Momte) Cannona, Eugenio Salazar, Parque de In- 
cenciios de la Puerta de Toledo, Saavedra Fajardo, Cardenal 
Mendoza, Grupo escolar Joaquín Costa y Ferraz,

Eíicutos,—Reparaciones: En el Grupo escolar .Magdalena Fuen­
tes, Rondas del Conde Duque y de Toledo, Montaba del Príncipe 
Pío, Santa Engracia, paseo de Extremadura, Francisco Calvo, 
Canarias, camino bajo de San Isidro, paseo del Comandante Por­
tea, Seco, Carrera de San Isidro, José del Río, California, Los 
Madrazo, camino de El Pardo, Canillas, Legua y Lérida.

í/rtoanos.—Reparaciones; En los situados en la glorieta de 
San Bernardo, paseo de San Vicente, calle de las Delicias y paseo 
de la Castellana, esquina a la calle de Lista,

Servicios  erestados  eor ke 
PiiR.soNAL DE A c cani A Rii.EAS

Calles vigiladas, 1,971; Idem limpias, 392; reco noci inícntos de 
atarjeas, 92, y objetos extraídos, 19,

S f.RVICIO.S FRE.S'IADOS t ’OR E l,
EERsoNAi, DE P ozos nedros

Pozos negros solicitados, Ifi; ídem id. extraídos, 10; metros cii- 
bicos extraídos, dO; importe de los metros ctihicos de pago ex­
traídos, .39 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 20 al 26 de septiembre 
de 1933, ambos incliisiiie

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes de ídem, 89, e 
instancias de ídem, 77,—Total. 173,

Comunicaciones de salida, 63; expedientes de ídem, 07, e 
instancias de ídem, 69.—Total, 299.

Total general, 402.
Madrid, 27 de septiembre de 19.32. —El Arquitecto Director. 

José de ¡.orite.

Ayuntamiento d
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OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos días 
del 2Í ai 27 de septiembre de 1932

En los baiíkios  hxirkmos ok la  c a p ita l

Construcción det alcantarillado.— Norte: Callee de V i­
cente Perea y María Teresa.

Zona Este: Calles de Jenaro Marcos, Tomás Cuesta, José 
Noriega, Francisco íiequena, Ramón Patnel, San José, Fran­
cisco Huesca, Gerardo Cordón, camino de la Elipn y colector de 
lo Elipa.

Zona Sur; Calles de Pastor Muriel, Luisa Muriel, San Julián, 
Gormen Bruguera, Olvido, Pilsrica, Matilde Gayo, Olivares, 
Tomás Leonor, Julio Aguirre y Empecinado.

Madrid, '27 de septiembre de 193‘2.—El Arquitecto Director, 
José de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y seruicíos prestados durante los días 
del 21 ai 27 de septiembre de 1932

D enuncias

Distritos.— Cttiira, 25; Hospicio, 61; Cliamberj, 9S; Bueña- 
vista, 65; Congreso, 86; Hospitai, 3; Inclusa, 48; Latina, 127; 
Palacio, 30, y Universidad, 74.

Compadía de Circulación, 515.
Total, 1.120.

Servicios

Distritos.—Cetnta, 9; Hospicio, 1; Buenavista, 10; Hospi­
tal, 2; inclusa, 6; Lutimi. 21; Palacio, 8, y Universidad, 4. 

Compañía de Circulación, 17.
Tota i, 82.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, visitas y comisos aerificados durante la semana anterior

D E N U N C IA S

Por infracción de las Ordenanzas municipales-----
Por Idem ícl. y disposiciones de la Alcaidía Presiden-

cío sobre elaborncióny venta de pan....................
Por ídem Id, de la ley de Descanso dominical..........-

Total.
J U I C I O S

Multados.....................
Apercibidos................
Sobreseídos...............
Al Juzgado nmiucipal.
Al opremio.................
Pendientes................

7 o tal.

Importe de las inultos impuestas, pesetas .

D S T !i I T U S C
o 2 O m n X r “0 C >
o tuX3 paB

Sa tfí■O S" i-t-
3' 5"n < r

o O o' < (b □» o'0 2 .. Vi
a

»p i a,»p. :

» 43 » » » 177 58 187 465

» » » » » 1» 3 » » 3
» M it » » X» » »

4.3 » » » » 177 61 187 468

f} 30 » » > 161 29 . » 187 407
» 5 » » » 2 1 í? » 8
« » ■> ?> » » * -s 23 jí 23
» J» » » » » » »
» Ü i) » » 9» » » » »
* 8 » » » 14 8 » 30

» 43 » * » > 177 61 » 187 168

» 490 » » 2.776 830 » 3.202 7.298

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Clianiberí, Buenavista, Congreso, Hospital y Palacio.

CEMENTERIOS

tn/mmacíones uert/icadas itesde el 24 al 30 de septiembre de ¡932 y en if^uaí periodo del quinquenio anterior

(N H U M A C IO N E S
C E M E N T E R I O S

1 S33 1 113 t 1930 t 399 1998 1927

329 228 211 200 261 185
7 4 9 5 i 4
3 4 9 6 10 8
2 5 1 3 3 »

San Isidro............................................................................ 'Ü ,3 1 3 1
» P ]9 »

.341 244 230 214 278 198

39 36 32 24 23 27

(1) En el total correspondiente a este periodo y año de 1932 van incluidas 131 inhumaciones de restos procedentes de traslados 
de la Sacramental de San Martin,

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
-Ü íí '
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BOLETIN DE COTIZACIONES
5 de octubre de

La industria conservera de legumbres 
y horlali^as

(c o n c lu s ió n )

De esta cifra, verdacieraniente considerable, se industria­
liza mi tanto por ciento exiguo. Las restantes legumbres ape­
nas sirven de materia prima para la industria que mencionamos.

La producción de hortalizas eii conserva es mm de las ri­
quezas nacionales que tiene mía preparación más natural, y 
por lo tanto más firme. La industria opera sobre una materia 
prima de bastante exigencia climatológica. Afortimadamente 
para nuestro país esta condición determina que se maticen 
fuertemente las calidades según sus regiones de origen, basta 
el extremo de que el consumidor precisa y  define con exacti­
tud la mercancía española, a pesar de la competencia, algunas 
veces ilícita, que se hace a nuestros productos en los mercados 
extranjeros. '

El total de producción española está de manifiesto en el 
cuadro que signe, demostrativo del desarrollo en el último 
decenio:

Producción española de horta'izas eii conseroa

Años Quintales métricos

1920..................... . . 110.816
192!........................... lOís .̂ 7?
1922............................. . 117.066
1923................... 140.426
1921.............. 172.29?
1925................ 166 506
19.6.............. 167.771
1927................... ■ 187.857
1928................... 168.918
1929................ 209.633
19,30................... 167,131

Pesetas oro

10.781.618 
10,6.17.8i3 
11.705.688 
II .915,li80 
17.179.884 
16.71̂ 0 690 
16.777.179 
18.785.775 
16.89).946 
10.263.476 
16.713.229

Las principales especies industrializadas son el pimiento 
y el tomate. Se somete a elaboración una parte mucho más 
considerable que la correspondiente a las legumbres; no obs­
tante el tanto por ciento es pequeño, ya que se consume mu­
ellísimo fruto en fresco y se exporta en grandes cantidades a! 
extranjero, sobre todo tomates. El pimiento es acaso la hor­
taliza española más característica. En efecto, puede afirmarse 
que nuestro país es el más selecto productor de este fruto. El 
año 193Ü se cosechó (en cientos) 27.012.988, con un valor 
de 84.767.347 pesetas. Las variedades más cultivadas y que 
sirven de base a la industrialización son el grueso dulce, 
trompa de elefante y dulce de España, que es el mejor de

todos y uno de los más empleados en la industria. [>c la pro­
ducción total hay que calcular que se industrializa alrededor 
de un 15 a un 20 por 100, o sea que ¡a materia pi ima emplea­
da eii la industria representa un valor de irnos 17 mil Iones de 
pesetas. Esta cifra por sí sola da ¡dea de lo que significa esta 
rama de la industria conservera.

Tomate,— zona dedicada a este cultivo es de 23.000 
hectáreas, con una producción de 7.000.000 de quintales y un 
valor de 105 millones de pesetas.

De esta producción se puede calcular que se destinan a la 
industria conservera unas 80,000 toneladas, Se ohtiene esta 
cifra basando ei cálculo en que se iiiiiiisLi ializu un 30 por lÜO 
de la producción total. De la cantidad así obtenida hay que 
descontar un 50 ó -60 por 100 que representa las mermas que 
sufre el tomate en su elaboración. Sólo en la zona de Murcia, 
Alicante y Albacete se piodncen anualmente 343,706 cajas 
de tomate preparado al natural, que a 20 pesetas cada una, dan 
una valoración de 6.874.120 pesetas.

La temporada cerdía
Las Sociedades de abasto de carne han acordado que la 

matanza oficial comience el día 11 del actual.
En la presente el régimen de estas Sociedades será el mis­

mo que en el año anterior. Comprarán separadamente, con 
arreglo a sus necesidades, para el consumo de sus respectivos 
socios. .

Las escalas serán también las de la temporada de 1931 
a 1932, que reproducimos a coiitiuuacióii;

Desde 110 kilos y 100 gramos ¡lasta 120 kilos, 2 céntimos 
menos del precio ajustado.

Desde 120 kilos y 100 gramos hasta 130 kilos, 5 céntimos 
menos.

Desde 130 kilos y lOO gramos hasta 140 kilos, 10 céntimos 
menos.

Desde 140 kilos y lOÜ gramos hasta 150 kilos, 15 cénti­
mos menos.

Desde 150 kilos y 100 gramos hasta 160 kilos, 25 cénti­
mos menos.

Pasando de 160, kilos cada diez kilos más, aumenta el re­
bajo 5 céntimos.

Descuento por golpes y desperfectos, el 1 por lÜO.
Las primeras compras de ganado andaluz, de 70 a 90 kilo­

gramos en canal, se concertaron a 2,30 pesetas por kilogramo.
Después se han contratado algunas partidas a 2,28 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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Arquitectura de la cooperación

ÜE ARRIBA ABAJO

No es la cooperación panacea infalible para !a cura de 
cuantas dolciidas sufra la ecoiiomia de mi país; pero podemos 
afirmar que es d  régimen de salud más eficaz, mientras el mal 
no baya cansado lesiones importantes en los órganos vitales 
de lina nación. Se ve que pueblos con mía cooperación amplia­
mente extendida y bondamente arraigada pasan por el trance 
temeroso de una crisis gravísima de su economía, mientras 
otros, en donde la cooperación todavía está en período gesta­
torio, rnantiénense mejor aiíii que aquéllos. Ejemplo de ios pri­
meros, Alemania. Ejemplo de los segundos, Espatla.

No es, pues, como antes decimos, iinico remedio de un po­
derío dominador de todas las resistencias, pero sin su apoyo 
esos países, que dan la sensación de hallarse en estado preagó­
nico, bubiprmi muerto ya, y eii cambio aquellos, como el 
nuestro, que no disfrutaron las ventajas, nunca bastante ponde­
radas, de la cooperación, tendrían firmes e invulnerables sus 
fuerzas económicas si hubieran podido apoyarse eii un entra­
mado cooperativista.

De lo dicho dedúcese la importancia de ia cooperación en 
su justa medida y la conveniencia de estudiar la estructura de 
aquellas orgatiizacioties cooperativas que más grandeza nos 
ofrecen en sn armazón o más éxito exhiben a través de su tun- 
cionamiento.

Hay, por de pronto, dos tipos bien diferentes; el de las 
coopei'HCiones cuya formación orgánica surgió de arriba abajo, 
como la iiortemnericana, y ei de otras, como la danesa, que 
,se construyeron de abajo arriba,

OciipétuoMOs hoy de la primera, empezando por decir algo 
del contenido de la última Memoria publicada por el Federal 
Farm Board, cabeza y manadero de donde fluyen las piezas 
del magnifico orgiuiismo creado en dichos Estados para la 
cooperación agrícola en sus aspectos de producción y venta.

No estima el documento referido que sea el objetivo pri­
mordial del centro de la cooperación terrícola aquella estabi­
lización de iirecios (¡ue le ha dado gran fama últimamente 
entre las entidades labradoras yanquis. Se fundó el Consejo 
Federal de la Agricultura (Federal Farm Board) para crear, 
enlazar y desarrollar Cooperativas de venta que lograsen me­
jorar la rentabilidad del trabajo cultor. Lo otro, ia adaptación 
del producto al consumo, la eliminación de cuanto hace que el 
rendimiento resulte insuficiente para la demanda consumidora, 
así interior como exterior, son logros tal vez inesperados, sor­
presas de las que suele dar la cooperación, cada vez más esti­
mada por ellas y por los beneficios que pudiéramos llamar 
iiormales.

A pesar de lo que dice la Memoria, es lo cierto que cuando 
el Consejo comenzó a fimcioiiar liabía ya ISí.000 Cooperativas 
agrícolas de venta, pero deshilvanadas, sin enlace con más 
amplias esferas, sin eficacia fuera de) reducido círculo de su 
poblado. El Consejo se impuso, pues, como primer cometido, 
et de organizar su ensambladura y extender su acción, prime­
ro regioualmeule y más tarde iiiteruacioiudmeute. La prime­
ra gran agencia Cooperativa de venta que organizó fné la ce­
realista (silos, poo/s, agencias de venta), con 25 Sociedades 
y 250.(XK) labradores trigueros, logrando desde el principio

reunir más de 50 millones de fanegas de grano. Luego vino la 
de la lana, y asi fueron fundándose muchas más, de que habla­
remos sucesivamente.

EL CONSEJO FEDERAL AGRÍCOLA

En el decreto de mercados agrícolas creóse el Federal 
Farm Board para que repartiera y administrara 500 millones 
de dólares, que por la referida ordenación pondrianse en 
manos de la entidad nombrada, a fin de que atendiera a dis­
minuir ia especulación en Bolsas y mercados de frutos de la 
tierra, a corregir los defectos de distribución, a impulsar la 
creación de Asociaciones agrícolas y a balancear la producción 
terrícola en el orden de consumo.

Los ocho directivos del Consejo nómbralos el Presidente 
de la República de consuno con el Senado y el Secretario de 
Agricultura, y cobran al año im sueldo individual de 12,000 
dólares, si bien no podrán dedicar sus actividades a ninguna 
otra ocupación que la de su cargo. Procurarán en é! fomentar 
el comercio de los producios agrícolas dentro y fuera de su 
territorio, protegiendo, controlaiulo y estabilizando la concu­
rrencia entre la oferta nacional y el comercio exterior.

Dentro del referido Consejo funcionan unos Comités con­
sejeros de producciones determinadas, que se componen de 
siete miembros elegidos por las Asociaciones cooperativas 
formadas por productores de igual y determinado fruto, y así 
hay el Comité consejero del trigo, del algodón, etc. Estos 
Comités se enlazan directamente con el Consejo Federal para 
cnanto afecte ai articulo de que se ocupan, reciben informes y 
dan informes a dicho alto Centro y mantienen constante con­
tacto con los labradores del producto que representan, uti­
lizando para ello las Asociaciones locales de aquéllos..

El Consejo Federai hace con sn capital, de 500 millones 
de dólares, préstamos a las Corporaciones cooperativas para 
el comercio de sus artículos, para la compra de útiles necesa­
rios a la preparación, manejo, almacénale y envío de sus pro­
ductos agrícolas para formar ia casa de contratación de las 
Cooperativas terrícolas, para la propaganda cooperativista 
que aumente los socios de las entidades prestatarias y para 
que presten a sus socios la mayar parte del valor de los frutos 
que hubieran depositado en la Asociación.

Entre el Comité consejero de una producción determinada 
y el Consejo Federal, de mutuo acuerdo, pueden crear una 
Corporación de estabilización. De hecho, cuando este caso 
llega, es el mismo Comité consejero e! que adopta este nuevo 
aspecto.

Son casos de dicha creación el de hallarla necesaria el 
Federal Farm Board para determinado producto, y siempre 
que la Corporación esté organizada legalmente y sus accio­
nistas o miembros pertenezcan exclusivamente a Cooperativas 
que negocian con aquel fruto.

Creada la Corporación de estabilización pura una produc­
ción agrícola puede actuar como agencia de venta para sus 
miembros, preparando, almacenatido, cuidando y negociando 
por su cuenta los productos de aquéllos. Asimismo tiene fa­
cultades para balancear cualquier exceso de producción de 
aquel fruto, comprando o vendiendo género de sus socios o 
de otros.

Llegado el momento de necesitar numerario el Comité

:

Ayuntam iento de Madrid



B o  L  E T  1 íN d e  (J O T 1 Z A  C l O N E S 3Í5

consejero correspondiente pide fondos al Federal Farm Board, 
que por conducto de aquél se los presta a la Corporación de 
estabilización, a fin de que ésta atienda las peticiones de sus 
agencias de venta, que a su vez prestarán a sus socios labra­
dores.

De las ganancias que las Corporaciones de estabilización 
logren, el 75 por 100 irá a un fondo de reserva de mercancías.

De) sobrante, si todas las deudas estuvieren pagadas, se 
hará una derrama entre los socios a prorrata del volumen de 
sus negociaciones con ia entidad.

Función muy ¡nteresaute dei Consejo Federal Agrícola es 
la de contratar el seguro de las Asociaciones cooperativas 
contra las pérdidas originadas por la baja de precios en el pro­
ducto peculiar suyo.

CORPORACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE GRANOS

Continuando, la construcción del gran edificio nacional 
cooperativista que encabeza el Federal Farm Board llegaron 
a la formación de Corporaciones especializadas. Fué la pri­
mera de ellas la Corporación Nacional de Productores de 
granos, en la que se agruparon las Cooperativas de venta de 
trigo, centeno, cebada, avena, maíz, lino y sorgo; en suma, 
4.000 Cooperativas, La central radica en Chicago, habiendo 
hecho eii tal punto el principal mercado cerealista de los Es­
tados Unidos.

Su capital se formó con entregas del Federal Farm y otras 
de los Bajtcos de crédito intermediario y por venta de sus ac­
ciones al capital privado, habiendo alcanzado ia cifra de 10 mi­
llones de dólares.

La cadena de actuaciones enlazadas es como sigue: El la­
brador se hace socio de la entidad local cerealista que tenga 
en su poblado, ya sea un pool o una Asociación cooperativa 
rural. Estos se hacen a su vez miembros de una Cooperativa 
deventa regional o Asociación de elevadores, las cuales son 
accionistas de la Nacional,

El labrador dicho puede vender su cosecha a la Nacional, 
recibiendo al contado e! valor de ella a precios de mercado; 
puede entregar su recolección reclamando sólo una pequeña 
cantidad a cuenta, y cuando bien te pareciere ordenar su venta 
para recibir la liquidación que consiga. En fin, hay una tercera 
fórmula: el grano del labrador entra en el pool de su lugar, 
y cuando éste vende de sus existencias totales una partida 
reparte su valor a prorrata entre los depositantes.

En la primera y segunda formas de operar el labrador re­
cibe beneficios prorrateados según las cantidades de grano 
que entregó; en la tercera, como el pool es mía Cooperativa 
de trigo, pero sin ganancias, éstas se suman al acervo común.

Es de advertir que áini siendo un labrador socio de las en­
tidades antes referidas puede vender el trigo a quien quiera. 
Claro es que ningún comprador podrá darle las ganancias de 
la indicada organización, que domina el mercado interior y ex­
terior, teniendo sujetos a moltnradores y panaderos.

Las 4.000 Cooperativas cerealistas reúnen 250.000 labra­
dores. '

En estos momentos mía Comisión de estudios, cuyo nom­
bramiento y finalidades aparecieron en la Gaceta de 8 de 
julio, ocúpase de la regularización del mercado español de 
trigos, buscando el precio ampliamente remunerador para el

labriego y la distribución ágil y eficaz que surta de esta pri­
mera materia a todos los mercados nacionales, por insignifi­
cantes que sean. Aquí, en lo que va dicho y falta por decir, 
pueden encontrar sugerencias inlercsantes que les ayuden a 
resolver los complejos problemas de este asunto trasceuden- 
talisinio.

ASOCIACIÓN COOPERATIVA DEL ALGODÓN AMERICANO

Lo que la anterior es para el producto cereal, la Asocia­
ción del algodón es para esta planta textil. Su capital sube a 
30 millones de dólares. Comenzó la Nacional por crear Aso­
ciaciones regionales, y éstas diéronse a organizar la unión y 
federación de las Cooperativas locales dedicadas a la venta 
del algodón, que eran lumierosisinias. Las regionales cubren 
mi estado cada mía. Han distribuido entre la Nacional y has 
regionales el trabajo y los problemas cooperativos; de tal re­
partición y especialización sale im perfeccionamiento de la obra.

De la competencia de la Nacional son el transporte, alnia- 
cenaniiento, seguros, clasificación de la fibra, embalaje, factu­
ración y venta. Puede comprar a cosecheros que no sean 
miembros suyos.

Las regionales atienden a obtener el mayor número de con­
tratos de labradores e informar a-la Nacional sobre existen­
cias, su peso, grado y longitud, asi como de los préstamos y 
liquidaciones a los cultivadores. Los contratos son por diez años.

He aquí lo que puede hacer mi cultivador de algodón; 
1,“ Elegir el pool a quien entregar su cosecha. 2." Elegir las 
formas de pago, que son de tres clases, igual que ocurre y ya 
dijimos con el comercio de trigos.

Son once las Asociaciones regionales o de Estados enlaza­
dos con la Nacional, remiiendo 150.0(10 labradores. En 19,30 
manejó la Nacional tres inillones de balas, que es el 20 por 100 
de la cosecha nacional.

El riego de minierurio desciende desde el Federal Farm 
Board, en la forma que dijimos al hablar de la Asociación 
cerealista.

ASOCIACIÓN NACIONAL DE VENTA DE GANADOS

Fórmatila 28 Cooperativas de ganado de carne, con un 
total de 350.000 ganaderos de crianza y engorde, que son el 
52 por 100 de los que hay en la nación, En 1930 vendió la 
Nacional 220 millones de dólares.

La cadena funciona así; Asociaciones de embarque, célula 
local. Estas son socios de las agencias terminales. Hay tam­
bién las Asociaciones de venta de distrito, enlazadas con las 
agencias de compra bajo orden. Las terminales y las agen­
cias bajo orden están dentro de la Nacional. Las agencias de 
venta terminales operan en los corrales de ganado de los mer­
cados centrales; ellas reciben, uliinentan, clasifican, standar­
dizan y venden el ganado, remitiendo a) ganadero el importe 
de la venta. Las agencias regionales de venta operan dentro 
y fuera de los mercados centrales. Son las del Oeste, la de 
San Francisco, las de Oregón, Nevada, Arizona, Nuevo Mé­
jico y Utacli. Principalmente proveen el mercado de ganado 
de ceba. Hay también la de Entre Montes y la de Texas, que 
es la mayor.

(Continuará.)
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KeíaclOii por cianea dei fabricado en las tahonas de cada dísl/itu durante tus días que se expresan

DÍA 22 DÍA DÍA ^

I> 1 S T  Jt 1 T  O .-s S« UaUíti Lf fiDT Sí laja u  r»BiUL t i HaI De )sto U  DmUU Di Her De ln}e

Ktl.OB KILÜ« KJL4>B Kll.Ub xli Ub HU Ob KlL(JÜ Xlt.OS

Centro.............................. 1.425 920 1.420 1.420 935 1.400 1.435 940 1.405
Hoiptcio........................... 14.162 3 092 3,758 14 KIO 3.061 3 942 14 005 3 005 3,700
Chaniherl.......................... 18 693 3.263 5 240 18.392 3.154 5.384 18.475 3 207 5,627
UuensvlNin........................ IS 605 3860 18 520 18 710 3,910 18 370 18.840 3.840 18.005,, 11 410 2.200 5.250 11 400 2.'A'8 5.238 11.349 2 210 5,246
Hospilii).......... ........... ..... (8 723 2327 4.385 8.504 2 495 4 839 6G(»3 2384 4.921

13.416 4 0M 2,095 15 393 4.015 2,080 15 380 3.905 2,000
LhIIii» ............................... 20 1U 3.014 4.120 20 186 3,122 4.098 £0,143 3.084 4 134
Psiiclo ............................. 14.000 1.100 5.200 14SUU 1.400 5.G0Q 14.980 1.700 5800
1 }r]Ív«rNJi1fid,«, . » 24,500 0.381 ' 21 Sil 9 301 » 24 601 9.401

Total « 122.537 48.313 50.375 122.007 48 811 60.342 123.212 48956 60.323

DÍA 20 1)1 A 26 DÍA 27 DÍA 23

I) 1 H 'r l< 1 T  OH tJ* fianiiL Di f](tT Dt luje De riDT De 1 aj 0 D« fiaillt D4 Di Ittjs De DibUU De Mdt De luje

icrt.oH M,rLOii KiLUti KILOB KII.ÜM Kll.OH KILÜb BJl.Ob Htl.Ob H|1 Ob KlU>b

(JCfltrC) « e ...... . w ^ t.HSO 930 1.420 1.460 060 1 430 1 160 045 I 440 1 430 940 1 410
hlOHpIclO........  ................. 13.ÍI60 2090 n m 13.956 2,985 2.060 14 ('95 3.004 2.850 14 120 3,13') 3.110

18.693 3 ÍÍ65 5,49̂ 18 854 3,6líD 5 453 18.783 3 652 5,607 18740 3 7f)0 5.653
KiieiiHviHta........................ 18.H90 4 010 IB. no 18.740 3 850 184ID 18 720 3 845 18.54 5 18.690 3 785 18 625
ConareHo ........................ 11400 ",M0 5 238 11 308 2.210 5,230 ll 385 9 220 5 240 11 380 2 2J5 5 250
HonptlM)............................ 8.483 2 834 4 723 B.0.37 2.187 4.349 8 438 2.237 4,763 8,281 2,696 4.508

14 1)50 H.fífÍ5 !2> (kRS 14 9.3.»  ̂í¥7(1 9 níiR 14 3 CW) 5» fiwi |1 !)7fl % firm ?.(U5
Latiit»..................  ........... 20.337 3.3J5 4 268 20.119 3,128 4.146 20.Í06 3.196 4 185 20.105 3 194 4.134
PaUciti............................. 14.200 1.200 4 800 14,300 1,150 4 20C 14.300 1.000 5.100- 11,300 1.300 4.000
UnÍvpr»ti(lfiEl<....... ............ P 24.401 9.380 * 24.512 0.4 IB • 24 502 9 402 * 24.510 9411

Totai .. 122.333 40 250 68.602 122.703 48.581 57.601 122.360 48.561 59 232 122.350 49.920 59.066

M Kite A I>0 l>K LA CKB A O A

Helacídn de precios tie atUctilus de consumo durante los utas que se ex/rrísan

Frutiis

m

tie

ftcerolB«, Uil(tf'rHiiK) 
AlhnrtcoqiicH, (ilein .
Butntiis, Idem..........
CuimieaiiB de Cliile, Id
Cerenas, Idem..........
CíniehiH, tdmn..........
Cimelíts dmuiias, Idem 
Chirimoyas, Idem. . . .
Fresqailliis, Idem.......
Granadas, Idem.........
Granadas de iti

rra, Idem...............
Higo», ídem..............
Higos chumbos, Idem
Limones, sera,..........
ManzQiin», l(ilogramo. 
Manzanas de Aiistraiia

Idem............ . ...........
Manzanas de la tierra, id 
Manzanas donccila, Idem 
Manzanas migiielas ídem 
Maa/aafis reineta, Idem.
Melocotones, Idem.........
Melocotones déla tierra,

Idem............................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, Idem..........
Moniatos, Idem............
Naranias, cieato............
Naranjas de Berna, Idem. 
Naranjas cadeneras, Idem 
Naranjas del grano de

oro, Idem..............
Nueces, kilogramo..

1P ü  B  O  I  O  S

0,70
1,60

0,40

50 a 80 
0,25 a 0,80

1,50

0,50
0,45

Díh

Kb.iui

Din 31 Din Sd

PdAQtiKB

" r>ín 20 níK ^

PtineitiA

[>rn 28

» A 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60
> » X X »

» X a

'Sí e » X X

9» X i> »

0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 « 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 0,40 a 2
(1,30 0 1,2,5 0,35 a 1,20 0,35 a 1,10 0,4ü a 2 0,40 a 1,25

X 3,50
» » f

0,00 » Jt X

t J» > » X 0,30 a 0,35
0,10 a 0,40 0,15 a 0,50 0.15 a 0,5ü 0,20 a 0.45 0,20 a 0,45

y> Te > »

60 a SO 50 a 60 t 50 a 80 50 a 80 50 a 80
0,30 a o,so 0,30 a 1,50 t 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,20

t » » X

1 » > X »

JS « X X X

) X X X

0,40 a 1 0,40 a 1 e 0.40 a 0,80 0,40 a 1 0,40 a 1
0,30 a 1.50 0 |3 d & 1,20 T 0,35 a 1,40 0,35 a 1,25 0,30 a 1,40

0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 » 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 0,25 a 1
Tí ;e X X

i V t X .  X X

0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,2.5 a 0,45
0,.35 a 0,40 X 0,40 a 0,45 » 1»

t 10 10 10
$ X * X

X j X X

» X »
'A » 1 1 a 1,10 0,90 a l
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Peras, kilogramo . .. 
Peras de agua, ídem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de San Juan, ídem.
Sandías, ídem.................
Uvas albiüo, ídem...........
Uvas de Almería, barril.. 
UvasdeChelva, kilogramo
Uvas moscatel, ídem.......
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, matioiu...........
Ajos, kilogram o...........
Alcachofas, docena.. . .
Apio, manojo.................
Berenjenas, docena . . . .  
Calabacines, ídem. . . .
Calabazas, pieza...........
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena.............
Cebollas, kilogramo . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos...............
Cebolletas, ídem . , 
Coliflor, docena.. . , .
Escarola, ídem.........
Espdrrago.s de jardín, ma

nojo.............................
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem...........
Guisantes de Levante, Id

logramo............... ..
Habas, Idem...................
Judias, Idem...................
Lechugas, docena.........
Lombardas, ídem...........

mo.

Pepinos, ídem. 
P im ie n to s  ct 

ciento.......

Remolacha, manojo.

gromo.

ídem............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id .. 
Zanahorias, manojo,

£<■ jia O  X O s

nim. 23 iHü 21 LhH 25 1>ÍH 2d l>ín 2" Out -ss

Ü1I ■ »

0,‘25a 0,80 0,25 a 0,80 0,30 8 0,80 b * b 0,10 a 0,80 0,25 a 0,80
0,3U a I 0,30 a 1 0,35 a 1,20 % 0,30 a 1,10 0,40 d 1,10 0,30 a 1,25
0,‘IOa 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 » 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90 0,30 a 0,90

» » » » b b b
» » » V

0,30 a 0,80 0,.35 a 0,90 0,40 a 0.90 « 0,60 a l 0,60 □ 1 0.60 a 1,10
b J» » $

0,50 a 0.90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 t 0,50 a 0,80 0,50 a C,80 <\50 a 0.90
0,20 a 0.8u 0,40 a 1 0,30 a 1 » 0,60 a 1,25 0,30 a i .23 0,40 tt 1
0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 0,2ü a 0,40 t 0,20 a 0,43 0,20 fl 0,45 0,20 n i',4.)
0,25 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,55 1 0,40 a 0,60 0,45 a 0,76 0,50 a 0,70

0,35 a 0,70 J,30a 0,70 0,30 a 0,55 j 0,25 a 0,50 0,30 ti 0,00 0,30 a 0,60
0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 t 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 (l,3i) a 0,.30

» b b X> b
J9 » 'ü à b b b

0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1.25 t 0,75 a 1,25 0,80 a 1,26 0,80 a 1,25
1,50 a 1,75 l,.50a 2 1,50 a 2 b 1,75 a 2,25 2 a 2,2.6 1,50 a 2,.30
1 a 2 1,25 a 2 i b 1» 2 11 2.60

t » í b 1 ti
» » » b » Ir

0,10 a 0,20 0,10 a 0,22 0,10 a 0,22 b 0,10 a 0,22 0,10 a 0.22 0,10 H 0,22

> » i t b »
v> » J» > b b b
» Ib b b b

1,25 a 2,25 1,25 a 2 1 a 1,75 t 0,75 a 2 1,25 a 2 1 a 2

0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 b » 1» »
J» % b » b b »

0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 • b b 0,60 a 0,80

0,65 a 0,70 0,60 a 0,80 0,55 a 0,65 0,50 a 0,6) 0,ñ0 a 0,70 0,50 a 0,70
» » f b b 1í

0,15 a 0,60 0,15 a 0,60 0,10 a 0,50 b 0,15 a 0,45 0,10 a 0,60 0,15 a 0,1 ;o
0,40 a 1,75 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 1 0,40 a 1,75 0,40 a 1,50 0.25 a l.t t ì

» » 5,50 a 10 » 6 a 10 6 a 10 6 a 10

t b » 1» » b
0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 b 0,18 a 0,20 0,18 a 0.20 0,18 a (1,'20
0,08 a 0,1Ü 0,08 a 0,10 0,08 a 0,10 b 0.09 a 0,10 0,08 a 0,10 0,09 H 0,11
0,25 a 0,30 » » » 0,20 a 0,25

5 a 20 ,5,50 a 20 5 a 17 i 5,50 a 18 5,50 a !8 5 a 17
3 a 8 2.50 a 8,50 2,50 a 8 t 2,75 a 9 2,75 a 8,50 2,50 a 8

» * b t « b '
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 1 0,60 a 0,90 0,60 H 0,90 0,70 a 0,90
4 a 10 4 a 10 3 a 9 4 a 9 !» 3,50 a 9

\ » » X > b b
3 a 8 2,50 a 8 2,50 a 7,50 * 2,50 a 8 3,50 a 9 2,50 a 8

» » b » b i b

t » b » b b Tr

0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,15 a 0,30 * 0,15 a 0,30 0.20 a 0,35 0,20 a 0,30
» a ' » * b b b

0,50 a 0,90 o . e o a 0,80 0,60 a 0,80 t 0,50 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1

MKKOAÜO CKlN'riiAT^ IjrE AVE«, HtJEVOiS Y C AX A

Helaciún de precn>& de venta durante los días <tue se exoresan

K.S1-KUIB8 .

IP R, E  O  I  O s

Dili Din S3 [ > ] I L  21

iî tiaebiLb

Dia 25 liik Diti 2fT [)iti 2» 

Foiolti.«

Aves
Gallos, uno...................... 6 a 7,25 6 a 7,2,5 6 a 7,25 » 6 a 7,25 6 a 7,2.5 6 a 7,25
Gallinas, una................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7..50 b 4 a 7,30 4 a 7,60 4 a 7,50
Patos, uno....................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 1 4 a 6 4 Q 6 4 a 6
Pavipollos, idem............. b b b b b » b
Pavos, idem.................... 8 a 12 8 a 12 8 a 12 b 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Pollancos, idem............... 4 a 7.50 4 a 7,50 4 a 7,50 b 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Pollos, ídem.................... 2,75 a 3,30 2,75 a 3,50 2,75» 3,50 1 2,73 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50

J .
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Caza
Cuiii-'ioH (le prliiie it), pur, 
CcineioH lie BeKiiinla, (deiti 
CiinejoH de tercera, Idem, 
Cdtiejofl de cuarta, Idem.
Liebres, ima................
PaloinínoH, cuerda de 4..
F^erdices, par................
Plclutries, ídem..............

Huavoa
( E t a I •  n t O ]

De Alemania ............
De Cual illa...................
Í)e Fg ip to ..................
De FríiJidfi...................
De (iidícia....................
De Marruecos............ .
Pe Turquía...................
De cámaras; Alemania,
De fdeai: Bélgica.........
De Idem: Fgipto.. . .
Ue Idem: Francia .. . .
De Idem: Galicia........
De fdeii.; Murcia .
De ídem; Polonia__ ___
Oe Idem: Turquía........

Pescados
AltiiejuH, kilogramo,..
Aimuilaa, ídem.............
Altíii, ídem....................
Rui'filao, ídem...............
Berugos, Idem,.............
Bonito, Idem.......... .....
Bmim totieK, Idem.. ..
Brecas, ídem ............. ...
Calamares, fdeiii . .
Caracoles, idem.........
Cigalas, Idem...............
CoiigHii, Idem. . .
Cliicliarro, Idem...........
Cliiilas, ídem... .  —
Dentones, Idem.. , . .
Doradas, ídem...............
Gallos, ide a l................
Gamlois, (ilem...............
Gato, liiem....................
Japuta Idem................
l.nagostu, titia.  ____..
Liuiitosilnos, kilogramo.
I.eiignmlos, Idem..........
Lubinas, (d e ta .............
Marraio, ídem......... .,.
Me|Íllones, fdeai.........
Mcrlu/a, ídem ...............
Mero, ideal...................
Pajeles, ídem.. ---------
Piinclios, ídem...............
Parroclia, ídem, . . . . .
Peces, Ideal...................
Percebes, ídem.............
Pescailillas, (deai.........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, Ideal...........
Rape Idem.
Rodaballos, ídem 
Salmón, Idem. 
Salnionetes, ídem, 
Sardinas, í d e m . , 
Voladores, ídem ..

Escabechas
(Birrll)

De atún.
De besugo 
De bonito.
De pctcadilla.
De sardinas..........
Tabules nrunqiies.

f  Ja  £ i G  I  O s

IUh ¡Í1 Dta 28 lijn 2i JJin 25 ]JU 28 1>ÍR "/I [>ltt ^

tbuBtnit Pt9Ht)tn.D ■

7 7 7 ft 7 7 7
5,‘45 5,25 5,25 ft 5,25 5,25 5,25
4,25 4,25 4,25 ft 4,25 4,25 4.25
3 3 3 ft 3 3 3
4,75 4,75 '4,25 ft 4,25 4,25 ft

* « ft ft ft ft
» A » ft ft Á ft

4,50 a 6 4,50 a 6 « ■ 4,50 a 6 4,50 a 6 ft

14,50 a 16.50 14,50 a 16.50 14 a 16,50 ft 15,50 a 18 15,50 a 18 15,50 a 18
20 a 22 20 a 22 20 a 22 ft 20 a 22 20 a 22 20 a 22

» ft ft ft ft
» > t- ft ft ft ft

10 u 21 10 a 21 19 íi 21 ft LS a 21 18 a 21 18 a 21
J y> * ft ft ft J»

15 a 17 15 a 17 15 Q 17 ft 16 a ‘20 16 a 20 16 a 21
» » íf ft ft ft *
1 yi £ » 21 21 ft
» » ft • 14 14 14

20 20 20 ft ft Í 19
18 18 18 ft 17 17 16 a 17,50
21 21 21 V :s> ft ft

ft 16,50 16,50 17
15 a 16 15 a 16 15 16 16,50 a 17 15,50 a 17 ft

2 a 2,50 1.75 a 2,50 1,75 a 3,50
»
ft 2 a 2,25 1,75 a 2,25 2 a 2,50

1,30 a 2 1,75 a 2 1,50 0 2 ft 2 a 3,50 1,50 a 2 ¡,30 a 1.75
1,00 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,75 ft 1.30 a 1,75 ft ft
¡,50 a 1,70 2,50 ft ft ft 1,75 a 2 1,30 a 2
1,75 a 2,25 2 a 2,25 1,50 a 1,90 ft 2 a 2,25 1,50 a 1,75 1,75 a 2
2 a 2,50 2,50 a 3 » 2 a 3,25 1,75 a 2.50 1,75 a 2,25,
0,90 a 1 1 a 1,15 0,70 a 0,90 ft 1,30 a 1,50 0,70 a 0,80 1 ,10  a 1,40
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40 ft 1 a 1,25 1 a 1,25 0,70 a 1
3 a 4 3,50 a 4 2 a 3,50 ft 3 a 4 1,75 a 4 2 50 a 4

• » » ft 0,90 a 1,10 0,90 a 1 ft
1,40 a 2,50 2 a 3 1 ñ 5 i 1,50 a 2,50 2 a 6 1,50 a 2,50
t.40 a 2,25 1,40 a 2 1,75 a 2,10 ft 1,30 a 1,90 1,50 a 2,25 1,7,5 s 2,40
0,90 a 1 0,90 a 1,10 ft ft 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1
o,;o a 0,60 0,40 a 0,60 0,80 a 1 ft 1 a 1,25 0,40 b 0,60 0,30 a 0,60
1 a 1,75 1.23 a 1,75 1,25 a 2 ft 1 a 1,75 1 a 1,40 1,25 a 1,75

yf ft % ft 1,50 a 2,75 J

1,75 a 3,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2.75 ft 2 a 3,50 1,75 a 2,50 1,75 a 3
3 ■ a 6 3 a 7 3 a 5 ft 3,50 a 6,50 3,50 a 6 3,50 a 6,50
I a 1,10 1 a 1,10 0,60 a 1 ft 0.90 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10
1.15 u 1,50 » ft ft 1.20 a 1,40 ft 1,40 a 1,65
9 a 14 7 a 14 7 a 12 ft 9 a tS 7 a 10 10 a 15

II a 20 12 a 18 6 i\ 11 ft 10 a 12 6 a 12 11 a 18
3.50 u 7,50 3,50 a 9 3 a 6 » 4 a 7,50 3 a 6 4,50 a 7,50
3 t i 4 2 a 3 1,75 a 4 * 2 a 3 1,75 a 3,50 2 a 3,50
1 n 1,25 1,30 a 2 ft ft ft 1,25 a 1,50 1 a 1,40

'6 0,50 a 0,80 ft ft ft 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80
4 a 5 4 a 5 3,50 a 5 ft 4 a 5 3,50 a- 6 3,50 a 5
2 a 3 2,50 a 3 3,50 a 5 ft 2,50 a 3,.^0 2 a 4 2,50 a 3,50
2 a 3 2 a 3 1 ,‘25 a 2 ■ ft 2 a 3,50 1 75 a 2 2 a 3,25
0,00 a 1,25 0,90 o 1,25 1 ii 1,25 i 0,90 a 1,25 1 a 1,25 1,40 a 1,75
0,90 H 1,15 0,00 a 1,30 0 80 B 0.9C ft 0,70 a 1,25 0,40 a 0,6i’ 0,90 a 1,10
I a 1,25 1 a 1,30 1 a 1,50 ft 1 a 1,25 1 a 1,75 t a 1,25

» ft ft ft ft ft
1,75 B 2,50 1,90 a 2,50 1,75 a 2,501 » 0.90 a 2,50 1.60 a 2,50 1,75 a 2,,50
1,50 a 2,25 ft ft 1,40 a 2 » ft
4 a 6 4 a 6 1,75 e 3 ft 4 a 6 1,75 a 3 4 a 6
2,50 a 3 3 a 4 1,75 a 2,75 t 3 a 4 1,50 a 2,5C 2 a 3

< * 3 a 5 ft ft 3 a 4 - »
ft ft ft ft ft

. 2 a 3 2,50 a 3,50 2 a 4 ft 2 u 3,50 1.75 a 3,5C 2,50 a 3,50

. 1 a 1,75 1 a 1,65 1 a 1,75 ft 1 1 a 1,50 0,70 a 1,2E 1 a 1,50

. 1 a 1,25 0,90 a 1,25 1 a 1,40 ft 1 a 1,25 1 a 1,75 1 a 1,75

. 70 a 80 80 a 90 75 a 100 ft 70 a 80 70 a 80 80 a 90

. 60 a 70 70 a 80 ft ft 90 a no 90 a n o 90 a l io

. 40 a 60 40 a 50 ft ft 40 a 50 70 a 80 60 a 70

. 35 a 44 60 a 70 ft ft 60 a 70 40 a 50 45 a 50

. 40 a 45 40 a 45 ft « 40 a 45 35 a 40 40 a 60
1 . » ft ft » ft 30 a 40

Ayuntam iento de . Madrid
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Relación de orecios de venta durante los días (fue se expresan

~F* n  E  a  I  <D S

BHPIÍCIBR 11 íB aa Eiíd 23 THk 2i níK as i>íH ao niit 2T

PoSOtKS PdtititKi» PeHUhtAl»

Aceite, l i t ro ...............— - 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 A 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,.i0
Aceitimas, kiiofinm io---- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 íi \ a 2,40 1 a 2,40 1 0 2,40
Aguardiente, litro ........... 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 A 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal n i........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcotiol, litro ................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 H 4
Algarrobas, quintal n i. .. 42 a 45 42 a 4.3 42 a 45 A 42 a 45 42 a 45 42 a 4:i
Arroz, kilogram o........... 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,7(1 a 1,40
Avena, quintal m............. 50 a 35 ,50 a 35 30 a .35 » 30 a 35 30 B 35 3o a 35 ,
Aziícar, Uilograino......... 1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 A 1,60 a 2,4Ü l ,60 ti 2,40 1.60 11 2,40
Bacalao, ídem................. 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 H 2,70 A 2,10 a 2,7Ü 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 » 5 5 5
Mineral, ídem .. y , ■ ■ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 H 5,80 4,80 a 5,80 4,a) .1 5,80
Vegeta!, dos ídem . . . 0.50 a 0,60 0,50 a 0.60 0,50 a 0,W » 0.50 a 0,60 0,50 a 0,(50 0,50 a 0,R(,i

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo,, 2,40 a 4,¡0 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 » 2,40 a 4,10 2.40 n 4,10 2,40 a 4,10
Cerdo, ídem............... 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 » 2,40 a 5 20 2,40 u 5,20 2,40 a 5,20
Ternera, ídem........... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 (1 8 3 a 8 3 íi 8
Vaca primera, ídem .. 4.80 4,80 4,80 A 4,80 4,80 4,80
Idem segunda. Idem.. 5,90 3.90 3,90 A 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem.. . 2 2 2 ~ X> 2 2 2

Carnes saladas:
Cliorizos, ide ili......... 6 h 13 fi a 13 6 a 13 •. » 6 a 13 6 i\ 13 B H 13
ImiiÑii, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17. » 7 a i r 7 a 17 7 a 17
1'ociiio, ídem............. 3 3 3 s\ 3 3 3

Cebada, quintal m........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 A 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem................ 41 a 50 41 a 50 41 a 50 A 41 a 50 41 a 50 4t a .50
Garbanzoa, kilogramo,,. 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 n 2,30 A 1,20 « 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, idem........... 0,50 a 0,65 6,30 a 0,65 0,50 a 0,65 A 0,50 a 0,65 0;5üh 0,6,5 0,50 M 0,65
Maíz, ídem................. 0,50 a l 0,.50 a 1 0,50 a 1 A 0,50 H 1 0,50 a 1 0,50 a !
Trigo al detall, ídem. 0,65 8 1,20 0,65 a 1,21.) 0,65 ñ 1,20 A 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 11 1,20
Idem al por mayor.
" '"quintal nt................ 57 a 80 57 a 80 57 a 80 A 57 a 80 57 a 80 57 a 80

Huevos, docena............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 A 1.50 a 3,50 1,50 a 3,50 1 ,.50 íi 3,.50
Jabón, kilogramo........... i íi 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 ! a 2 1 a 2
Judías, Idem.................. 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1 ,Sü 1,20 a 1,80
Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Leiiteiaa, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m ............... 1.5 15 15 . > 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a O.ffil 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 A 0,45 u 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 A 5 a 10 5 a 10 5 H m
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,65 0,65 A 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... 0,12 0,12 0,12 A 0,12 0,12 0,í2
Idem de viena, Idem.. 0,12 0,12 0,12 A 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0,0R 0,06 0,06 A 0,06 0,06 0,06

Paia, quintal n i ............... 6 a i l fi a 11 6 a 11 A 6 a 11 6 ü 11 6 a 11
Pastas sopa, Idlogramo.. 1 a 2 1 a 2 ] a 2 A 1 a 2 1 a 2 ! a 2
Patatas, dos ídem........... 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 A 0,.30a 0,4C 0,30 a 0,40 0..30 a 0,40
Petróleo, litro ................. 0,80 1 0,80 0,80 A 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0.90 0,40 a 0,90 A 0,4lt a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 A 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gruyére, ídem— 8 a 10 8 a 10 8 a 10 A 8 a 10 8 a 10 8 8 10
Mancliego, Idem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 A 4 ñ 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem------ n  a 13 11 a 13 I! a ¡3 A 11 a 13 11 a 13 ] í 8 13
Roquefort, ídem....... n  a 12 11 a 12 11 a 12 A 11 a 12 1 1 Q 12 [] a 12

Sal, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 A 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20
Salvados, quintal n i....... 30 a 36 30 a 36 30 a 36 A ' .30 a 36 30 a 36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 2 2 2 A 2 2 2
F.n aceite, ¡ata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 A 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 A 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I
Trigo, quintal tn ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 A 52 a 60 52 a 80 .52 a 60
Vinos;

Blancos, litro ............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 A 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 A 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 1 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Ayuntam iento de Madrid
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Ntimero i) peso ¡le ¡as reses sacrificadas durante ios días que se expresan

) Í A S

^  »  S  H  s k : I  L ,  O  A M .  C )  S

V h c h k ' Î  e m e r H K 1 .H Ji;treK l^ e c ï iH le t i C e n l ú s V h c h s T e r n e r a s L n n a r e s l . e c l i a l e s C e r d o s

22 203 247 IMS 224 G0.S47,3 11,445,2 9 .474,5 17.648,3
21 3B1 ¡31 1 .789 l i o 79 .559,5 6  108,7 16.722,7 697,4 •

‘¿ i ISO m 923 * * 34.015,1 8 ,525,9 8 .598,6 * *
Sí) * * « • 9 1 > t > *
« i 3C7 98 1.092 « 239 66.519,1 6..‘i91,9 10.443,1 > 19,758.1
ií7 2 « ) 137 1.0,37 1 61,665,3 5 ,923,3 9.840,1 > »
28 m 54 1.101 * » 58.079 2 .814,2 9  974,3 * •

l . ( » 3 820 0 .8 9 2 n o 460 360,385,5 40 .379,2 65 ,052,3 697.4 37 .406,4

Derechos devengados

»S
Qiieiiifi-

lierr) Loenclî^n KiieríR
T rati B- 
portes {.Iduiaras

Sec Eidero 
de pieles 
y cueros

Ahimcên
2 por 1-000 

|ior vent  ft 
de feses

3 por 100 
pnr venta 
de piensos

Mercado 
de ííana- 

dUB

T C)T A 1.
OHKBRSL

t’CHRlHB I'esetHS Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

*ft
*
•ft
>ft

I S ,

15.50
i:0

46
91.50 
1,00

6.789.05
5.175.05 
2.750,26

5.676,20
3.801.05 
.3.428.10

190,00
214.60 
99,85 
05,70

179,89
149.60 
194,95

2.940,00
2.956,85
1.550,25

2 245,45 
2,Ü?2,0,5 
1.939,65

3.108.80 
3.419,15 
1.600 

285
3 031,20 
2.427,05 
2.413,35

2.020,45
1.016,75
1.518,30
1.219,50
2,532,72
2.049,99
1.491.08

0,75

78,60

’l,15

0,7.5

77,03

1,15

32,30
9

57,10

25,50
1.50

27,80

i
1
>
•
*ft
«

392,87 
349,96 
268,83 
241,77 
361.58 
304 90 
993,34

13,816,47 
13.8't4,4G 
8.009,88 
1 997 60 

14 098,15 
10.9 0,54 
9.789,77

ft 2,19,60 26.621,20 1.164,10 13.013,85 16.370,55 12.484,10 80,50 78,93 150,50 » 2.213,25 72,417,17

!'iún)ero q peso de ¡as terneras oh/ein de contratación en el Mercado del establectmlento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
JNt T Ï Kd H  O m  O  a  t i  ID £1 IÑT O I  A . V t t  :e O I  O  s

He resea De liiIti|;raiiiOB De CaBlllla De la MuataOii De Qalída De Iti tierra De Asturias

22 311 18.129,8 4,13 a 4,79 3,50 a 1,13 .1,35 a 3,78 3,20 a 3,65 3,ñ6 a 4,13
4C6 19.414 1 a 4,87 3,43 a 4,04 3 28 a 3,69 3,26 a 3.69 3,48 a 4,04

21 320 15.538,3 4.35 a 4,78 3,69 a 4 3,26 a 3,78 3,04 a 3,48 
»

3,69 a 4
25 * » ft
96 380 19.376,9 4,13 a 4,87 3.26 a 3,83 3,04 a 3,58 2.90 a 3,48 3,26 a 3,83

. 27 10.914,3 4,13 a 4,87 3,69 a 3,91 3,26 a 3,18 3,17 a 3,35 3,69 a 3,91
28 294 14.402,7 4,04 « 4,78 3,56 a 4,13 3.35 H 3,69 3,26 a 3,78 3,56 a 4,13

2.0k50 101.860

Precios por clases // promedias del kilogramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y cerdlas

Día 22 Día 23 Día 24 Dia 25 Dla 26 Ria 27 Día 28
C [,.\SE DK G A N A D O - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeAetn6

í Vacas..................... 2,59 a 3 2,76 a 3,09 2,70 a 3 a 2,91 a 3 2,74 a 3,00 2,87 a 3,04
2,06 a 3,00 3 2,91 a 2,96 * 3 3 3\aciimi imiyitr .... ..................... 2,83 a 3,13 3 a 3.94 3 a 3,17 ft 3.01 a 3.20 3.04 a 3,09 3,0+ a 3,26( Biieyen s , 2,76 a 3,06 2,70 a 3,08 2,91 a 2,96 t 9,79 a 2,91 2,90 a 3 2,70 a 2,37

( t'urileroa................. 3.,10 a 3,40 3,30 a 3,40 3,30 K 3 40 ft .5,25 a 3,40 3,30 a 3,40 3,25 a 3,40
1 ,,.|„r ) (’ araerns................. 2.90 a 3 2.90 a 3 2,9(1 a 3 * 2,9(1 a 3 2,00 2,00

2,50 a 2 60 2,19 a 2,50 2,50 a 2,00 » 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60 2,50 a 2jft0
( Cabras.................... t » » 1 1 ft ft
. Caatellanna............ 2,80 a 2,90 1 > i 2,80 a 2,99 > ft

2.45
»1 P.nlremenoB............. ft • ft ft

Cerdjo....... ..........  Tolcdnnofi.......... » » ft » 1 a ft
j Murcianas............... t > ft ft • ft ft' VltnrÍRiioS....  *.i ft i ft ft a ft ft

Corra lerna........ 1 ft ft ft

i^ROJVTKDTOS T:1 1  A  :r I o s

Vacami mayor.......... ............ 2.90 2,96 2.93 2,93 3 2,98
Lanar.............................. 3,15 3.15 3,13 ft 9,15 3,09 ■ 3,06
Cerdío............................. 2,70 » • ft ft > ft

'mîtes gráficas municipales

Ayuntam iento de Madrid


